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P A R T E -  O F IC IA L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y  Augusta'Real Fam ilia continúan 
en el Real Sitio de Aran juez sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

BEALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nom
bre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y 
como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar jubilado con el haber que por cla
sificación le corresponda á D. Luis Sagúes y Peralta, 
Jefe de Administración de segunda clase, Administra
dor central de Impuestos, Rentas y Propiedades de las 
islas Filipinas, concéáiéndQle los honores de Jefe supe
rior de Administración, libres de gastos, como recom
pensa á sus buenos servicios y mer cimientos. '

Dado en el Real Sitio de Aranjuez á tres de Junio 
de mil ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Francisco Romero y Robledo.

A propuesta del Ministre de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo él Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Jefe de Adminis
tración de segunda clase,’ Administrador central de 
Impuestos, Rentas y Propiedades de las islas Filipinas, 
,á O. José Montero y Vidal, Gobernador civil de la pro
vincia de Bulécán, en el mismo Archipiélago.

Dadó en el Real Sitio de Aranjuez á tres de Junio 
de mil ochocientos noventa y dos.

MARÍA
El Ministro d« Ultriifiat*/

Francisco RomeCó f  Robledo.
 ...... .-i . =

A propuesta del Ministró de Ultramar; en nombte 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Jefe de Adminis
tración de segunda clase, Gobernador civil de la pro
vincia de Bulacán, en las islas Filipinas/ á D. José de 
la Guardia y de la Vega, que sirve igual cargb-en la 
de La Unión, del mismo Archipiélago.

Dado en el Real' Sitio de Aranjuez & tres de Junio 
de milochocientos.noventay dos.

MARÍA CRISTINA'
, El Ministro de Ultramar,

Franoitooo Homero y Üobledo.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nom
bre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y 
comb Reina  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Jefe de Administración de se- í 
gunda clase, Gobernador civil dé la provincia de La j 
Unión, en las islas Filipinás, á D. Antonio del Río y | 
Castro, Presidente que ha sido de Ja Diputación provin-' * 
cial de la Coruña.

Dado en el Real Sitio de Aranjuez á tres de Junio 
de mil ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINI
El Ministro de Ultramar,

Francisco Romero y Robledo.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Puertos.

De conformidad con el dictamen de la Sección 4.1 de lá 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, y lo pro
puesto por esta Dirección general; ,v .

S. M. el Rey (Q. D. G5.), y en su nombre iaRéina Regente 
del Reino, ha tenido a bien otorgar á D. Antóüió María’ Man - 
rique y Saavedra la autorización Solicitada para establecer 
unas salinas en él punto denominado «Chuteó de Jantibio,» 
en el término municipal de Yaizar, en la provincia dóCana^ 
riás, con sujeción á las condiciones siguientes:

1.a Antes dé dárprmeipid á lás obras, él Ingeniero Jefe 
de la provincia de Canarias practicará el deslinde y amojona
miento de toda la superficie que esta concesión comprende, 
levantando el correspondiente plano, en el cual se hará cons
tar el área que la misma contiene. A esta operación concu¿ 
rrirá el solicitante ó quien le represente en debida forma, y 
terminada que sea, se cbnsignará en acta, que deberá redac
tar dicho Ingeniero Jefe, á la cual se unirá el antedicho pla
no. De este acta, con su plano correspondiente, se remitirá 
un ejemplar á la Dirección general dé Obras públicas.

El Ingeniero Jefe referido cuidará dé comunicar á los pro
pietarios colindantes, con la anticipación debida, el día y hora 
que designe para verificar el deslinde, por si tienen por con
veniente presenciar la operación.

2.a Ésta concesión se entiende otorgada por tiempo ilimi
tado, sin perjuicio de tercero,¡y dejando á salvó los derechos 
de propiedad.

3.a El aprovechamiento se hará con sujeción ál proyécto 
que lleva la fecha de i.° de Majo de 1889, presentado por el 
peticionario, j  bajo la inspección dél Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia; siendo de cuenta del concesionario 
todos los gastos que este servicio pueda originar; incluso los 
de deslinde j  replanteo consignados.
> 4.a Se dará principio á los trabajos dentro del término de 

seis meses, á contar desde la fecha de la concesión, y deberán 
quedar terminados y hallarse el aprovechamiento en explo
tación regular dentro del de diez años, á contar desde la 
misma fecha, debiendo en cada uno dé éllos efectuarse la 
parte proporcional óórrésp'oñdiente.

5.a Antes del comieüzó de los trabajos, él peticionario* 
consignará en lá Cajá general de Deposíitos ó en la sucursal 
de la misma en la provincia de Canarias, en garantía del 
cumplimiento de los deberes qué está cóncesión le impone, 
la cánddad de 500 pesetas, la cual le será devuelta cuando 
acredite haber terminado5totalmente los trabájoflí.jJ a

6.a La fálta de cumplimiento de cualquiera de lasaondin 
ciones anteriores será motivo de caducidad/ y cuando éstas 
fuera declarada en su caso, se procederá con arregló á las 
disposiciones vigentes éstablécidaSvó qtie se establezcan en lo 
sucesivo. / 1 .

De orden del Sr. Ministro lo comunico á Y* S* pasa' su*co
nocimiento y efectos oportunos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 9 de Mayo de 1892*^1 Directofrgeaes&L M. 
Catalina.=Sr. Gobernador civil de Canarias.

En virtúd doló dispúeStópor Reáíterdeñ de- efetá j^cha,^és
ta Dirección general ha señalado él día 15 del próximo. mes de 
Julio; á la una de la tarde/’pára la adjudicación, en pública 
subasta del suministro de parafina para los faros de la Penín
sula é islas adyacentes, cayo presupuesta dócontaráta asciende 
á la cantidad de 143.700 pesetas con 87 milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
inétrticción de I I  de Septiembre de 1886, en Madrid ante lá 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 

* ocupa el Ministério de Fomentó; hallándose de manifiesto,

para conocimiento* del público, el presupuesto,, condiciones y * 
planos correspondientes, en dicho Ministerio.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles-dé oficina, 
desdé él día de la fecha hasta ó! 9 de Julio próximo, y en las 
Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civilés-dé la Pe
nínsula, en los mismos días y horasv

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantí aparatomarparteén la subasta será dé 1.437 pesetas en 
metálico, ó en efectos de lá Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas diSposiciunes vigentes, débiendo 
acompañarse á cada pliego el documentó1 que acredité haber 
realizado él depósito del modo que previene la referidé ins
trucción.

En el caso dé que resulten dos ó más proposiciones  ̂igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 3 de Junio dé 1892.=E1 Director general, Ca
talina.

Modelo de  proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm¿.. . . ,
enterado del anuncio publicado con fecha 3 de Junio último» 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta del suministro de parafina para 
los faros de la Península é iBlas adyacentes, se compromete á 
tomar á su cargo dicho suministró, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la* cantidad de*....

, ; (Aquí lá prbpósicióñ qtló' sé haga, * Admitiendo ó mejoran
do lisa julianamente el tipo fijado; peró adVrrtíendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita; en letra, por 
la qué se cómpremete él propónente á la ejecución de dicho 
sertibió, ásí cómo toda aquella en que se añada alguna <elau- 
súla}.'K

(Febhá y firma del proponente.},

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Diputación provincial de Barcelona.

En virtud de lo acordado por este Cuerpo provincial, m 
ha señalado el día 15 de Julio próximo, á las dos de la tarde, 
para la/adjudicación en pública subasta de las obras de cons
trucción del trozo 2.°, comprendido entre el collado de Oa- 
namassas y Avinyó, de la Sección primera de la carretera 
provincial de Moyá á Cálaf por Suria, bajo el tipo de 336 734 
pesetas 70 céntimos, importe del presupueste de contrata.,

La subasta se celebrará según los- términos prevenidas 
por el Real decreto de 4 de Enero de 1883, simultáneamente 
en Madrid, ante el funcionario que delegue el Exemo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación, y en esta ciudad y palacio de la 
Diputación, ante el Excmo. Sr¿ Gobernador ó el Sr. Diputa
do de la Comisión provincial, á quien nombre para ello,.con 
asistencia de otro Sr. Diputadodesignado* por eate Cuerpo, 
y del Notario,que autorizará e i acto.

El presupuesto* la Memoria, los planos y pliego de condi
ciones facultativas se hallarán de manifiesto en, el expresado 
Ministerio y en la Sección de Fomento de la Secretaría de la 
Diputación hasta el día de lasubásta.

Las proposiciones se pzesentarán en pliegp) cerrad^ arre- 
gladas exactaniente al modelo adjunto*. en papel del sello lk% 
acompañándo la carta de pago, del depósito/provisional, de 
que trata la primera de las condiciones particulares, y, la 
cédula personal del pro,p®*» ente*

Los pliegos cerrados debeaán entregarse en el acto de la 
subasta , durante su primera media hora,, pasada la cual, eT¿ 
Presidente, previas la&demás formalidades que determina 
artículo 16* del citado Real decreto, declarará terminada el 
acto para la admisión, y que se proceda. ai remate*

En el caso de que, resulten dosvó más proposiciones igua
les, se abrirá en el acto del remate licitación verbal enjfcmsufr 
autores por espacio de, diez minutos, y transcurridos éstos, 
el Presidente lo declarará terminadas, después da apercibir 
por tres veces á los Imitadores, entendiéndose qtufrj siminga- 
po mejorase su proposición ó todos la majorasenen los mis
ino» Términos, se hará la adjudicación provisional del rema
ta á favor de aquel cual pliego tenga el número más bajo.

Si la proposición más ventajosa de las presentadas e& 
Barcelona fase igual á la que en las mismas condiciones a® 
hubiese hecho en Madrid, la Diputación citara a los autores, 
de ambas para nueva licitación, dentro > de un plazo que no 
baj e de diez días ni exceda da qqmqa* señalando ei día y ¿A 
hora en que deban comparecer, y ?verificándose esta 
ción con arreglo á las.prescripcioseñaladas en el arW IR 
del referido Real decreto. —
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pliego de condiciones particulares y económicas que, además de
las/ocu tatims y generales de obras públicas de 11 de Junio
de 1886, han de regir en las obras de que se tra ta.
1.a Para temar parte en la licitación ha de consignarse 

previamente en la Caja general de Depósitos ó sus sucursa
les, ó en la Depositaría de esta Diputación, la cantidad de 
16.836 pesetas 74 céntimos, á que asciende el 5 por 100 del 
importe de dicho presupuesto.

2.a El rematante no podrá ceder ni traspasar válidamen
te, en ningún caso, los derechos que nazcan del remate.

3 .a Dentro de los ocho días siguientes al de la aproba
ción del remate, el contratista otorgará la escritura corres
pondiente y aumentará el depósito provisional basta el 10 
por 100 de la cantidad en que hubiese quedado rematado el 
servicio, para garantía del cumplimiento del contrato.

4.a El contratista deberá comenzar las obras precisamen
te dentro de los diez días siguientes al de la otorgación de la 
escritura, debiendo quedar terminadas en el plazo de diez y 
ocho meses.

5.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas, con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por la Dirección de Obras públicas 
provinciales. El abono se hará sin descuento alguno por la 
Depositaría de la Diputación.

6.a El contratista deberá precisamente tener al frente de 
las obras á una persona inteligente encargada de la direc
ción de éstas, y sé sujetará, en la. construcción de las mis
mas obras, á las condiciones facultativas y económicas y á 
los planos y presupuestos, conformándose en el orden y dis
tribución de los trabajos á las prevenciones que le haga la 
aludida Dirección de Obras públicas provinciales.

7.a El contratista no podrá pedir aumento de precio ni la 
rescisión del contrato en ningún otro caso más que en los ex
presamente determinados por los artículos 48, 50 y 51 del 
pliego de condiciones generales aprobado por Real decreto 
de 11 dé Junio de 1886, ni indemnización por causa de fuerza 
mayor, á excepción de los casos señalados por el art 40 del 
citado pliego; haciéndose en lo demás el contrato á riesgo y 
ventura del contratista, quiéndeberá renunciar á todo fuero 
y privilegio, y quedando el propio contratista, así como la 
Administración, sujetos á lo prevenido en el Real decreto de 
4 de Enero de 1883 y átodas las demás disposiciones admi
nistrativas vigentes.

8.a Serán de cuenta del contratista los gastos de escritu
radlos derechos devengados y suplementos adelantados por 
los Gotarios autorizantes de la subasta, los demás análogos 
j  los de inserción del anuncio da la subasta y del presénte 
pliego de condiciones en la G aceta de Madrid y en,el Bole
tín oficial de esta provincia, debiendo aquél j ustificar el pago 
de la indicada inserción antes del otorgamiento de la escri
tura que ha de formalizarse para el cumplimiento del con
trato.

9ia Se exigirá por el servicio de custodia, á los que cons
tituyan en la. Depositaría de la Dipu tación el depósito pro
visional que se requiere para tomar parte en la expresada 
subasta, la cantidad que corresponda, de conformidad con lo 
acordado por el Cuerpo provincial en 5 de Abril de 1887.

M^elodeppr oposición.
B. ̂  d é -. .  .^enterado del anuncie publicado

ppr la Exema. Diputación provincial de Barcelona para la 
adjudicación en publica, subasta obras deconstruecíóa 
dél trozo 2.° comprendido éntre‘el collado de Canamassus y 
Avinyó, de la Sección 1.a de la carretera provincial de Moyá 
á Calaf por Suria, bien penetrado del presupuesto y pliego 
de condiciones facultativas y particulares, se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución del servicio por la canti
dad dé.. . . . .

(Aquí la proposición que se haga, escribiendo en letra 
precisamente la cantidad por la que se. compromete á ejecu
tarlo; advirtiendo que será desechada toda proposición én la 
que no se determine así la cantidad.)

(Fecha y firma del proponente.)
Bercelona 12 de Mayo de 1892* =rEl Presidente, Manuel 

Planas y Casals.=El Secretario, Teodoro Llavallol.

Delegación de Hacienda de la provincia de Barcelona.
D. Cenón del Alisal y Lope», Jefe superior honorario de 

Administración, Delegado de Hac enda de esta provincia.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los* herederos de 

D. Joaquín Maza, Interventor que fué de la subalterna de 
Hacienda, de Berg», para que en el término-de diez, dias, 
contados desdes el siguiente al en que ei présente edicto apa 
rezea inserto en la Gaceta de Madrid, comparezca en el 
Beg0cmd#>de alcances de estas oficinas, para notificarle, los 
Cargos que al Sr. Maza resultan en el; expediente de alcance^ 
seguido contra^ dicho, señor y eL Administrador que fué de 
aquella, subalterna, D*. Francisco de A. Recodare; en la i&te- 

, lig.enefe jetíqu&si no^eompairecen se líes declarará rehaldes.
Barcelona L° de Junio de 1892.:=Cenón del Alisal.

■■■v . ■ • -  • 938—M

En el expediente de alcance seguido contra D. Jacjnto 
Pont y Rieart, Administrador de Loterías, núm. 2, que fué 
de esta capital, he dictado con fecha de hoy la siguiente pro
videncia:

«Declaración en rebeldía.—No habiendo comparecido en 
■el Negociado de alcances de estas oficinas D. J acinto Pont y 
Rieart, ni nadie en su nombre, no obstante haber sido citado 
j  emplazado por edicto que se publicó en el Boletín oficial^ 
numero 119, correspondiente al día 18 del actual, y en la G a 
c e t a  dk Madrid de 20 del propio mes, para notificarle los 
cargos que le resultan en este expedienté, de conformidad 
con lo propuesto por la Administración de Contribuciones de 
«tfta proyinem y con lo que determina ti art. 117 del regla- 
naento o^yo0"del;T ribu ¿¿l;de; Cuentas del Reino, declaro 
«n  rebeidía al mencionado D. Jacinto Pont y Rieart, dispo
niendo' ai propio tiempo que los aludidos cargos se le notifi
quen en los estrados de esta Delegación.

PiibMquese la prqseplé providencia, según está preve
n ido.» ■■ s ‘ *■ *íf5',v .■> \

Lo que publico por medio dél presente edicto; en cumpli
miento de lo que dispone el art. 117 del reglamentó orgánico?

Tribunal de Guentasb  ̂ v ¿ *
Barcelona 3 da Junio de 1892.=® Bélégado dé Háciendá, . 

Ctenon del Alisal. - 956—M1

Intervención de Hacienda

Extraviadas las cartas de pago, que se expresarán á con- 
Mnuación, d é los  depósitos constituidos en la Caja sucursal, 
de Depósitos de esta provincia á favor del Ayuntamiento de 
Ofidara por la tercera parte del 80 por 100 de sus. bienes de 
Propios, se anuncia al público para que las personas en cuyo

poder puedan hallarse las expresadas cartas de pago las pre
sente en esta oficina; en la inteligencia que transcurridos 
que sean dos meses, contados desde el día en que se publi
que el presente anuncio en este periódico oficial sin que pa
rezcan las repetidas cartas de pago y sin que se presente en 
esta misma oficina reclamación alguna de tercero, se. declara
rán nulas y sin ningún valor ni efecto, y se procederá á la 
devolución de dichos depósitos, quedando libre de ulterior 
responsabilidad la Caja de Depósitos.

Carta de pago de 9 de Diciembre de 1859.
Número del cargareme, 321: Necesario 80 por 100 Pro

pios. Por 480 reale» D. Bautista Jiménez á disposición del 
Ayuntamiento de Ondara.

Cartas de pago de 10 de Agosto de 1860.
Número del cargareme, 619: Necesario 80 por 100 Pro

pios. Recibido de D. J oaquín Zaragoza á favor del Ayunta
miento de Ondara, 87 reales 19 céntimos.

Número del cargareme, 620: Necesario 80 per 100 Pro
pios Recibido de D. José Tormos á favor del Ayuntamiento 
de Ondara, 14 reales 95 céntimos.

Carta de pago de 21 de Agosto de 1860.
Número del cargareme, 632: Necesario 80 por 100 Pro- 

¡ pioftv Recibido de D. Domingo Mur á favor del Ayuntamiento 
de Ondara 171 reales 13 cánticos.

Carta de pago de 31 de Octubre de 1860.
Número del cargareme, 768: Necesario 80 por 100 Pro

pios. Recibido de D. Antonio á favor del Ayuntamiento de 
Ondara 14 reales 95 céntimos, tercera parte de 44‘86, impor
te líquido de la redención de un censo.

Carta de pago de 23 de Marzo de 1861.
Número de cargareme, 305: 80 por 100 Propios. Recibido 

de D Bautista Jiménez á favor del Ayuntamiento de Ondara 
480 reales, tercera parte de 1.44Q, importe del primer pagaré 
por compra de una casa horno.

Carta de pago de 20 de Agosto ¿¿1861.
Número del cargareme, 649: 80 por 100 Propios. Recibido 

de D. BLs Frasquet a favor del Ayuntamiento de Ondara 381 
reales 27 céntimos, tercera parte de 1.143‘80, importe del 
primer plazo por compra de una casa.

Carta de pago de 17 de Diciembre de 1861.
Número del cargareme, 882: 80 por 100 Propios, Recibido 

del Tesoro por lo realizado por ei Banco y satisfecho por Don 
Juan B. Jiménez á favor del Ayuntamiento de Ondara 480 
reale®.

Caria de pago de 12 Diciembre ¿¿1862.
Número de entrada, 825: 80 por 100 Propios. Recibido de 

D. Blas Frasquet á favor del Ayuntamiento de Ondara 400 
reales, tercera parte de 1.200, importe del primer pagaré por 
compra de una casa.

Carta de pago de 11 de Marzo de 1863.
Números: Entrada, 167; Inscripción, 29: 80 por 100 Pro

pios. Recibido de D. Bautista Jiménez á favor del Ayunta
miento de Ondara 480 reales, tercera parte de 1.440 por el 
tercer pagaré por compra de una casa horno.

Carta de pago de 17 de Septiembre de 1863.
Números: Entrada. 802; Inscripción, 168: 80 por 100 Pro

p io s . Recibido del Tesoro por la tercera parte de un pagaré 
realizado por é l Banco y satisfecho por D. Blas Frasquet á 
favor del Ayuntamiento de Ondara 400 reales.

Carta Re pago dg 4 de Enero de 1864.
Números: Entrada, 8; Inscripción, 220: 80 por 100 Pro

pios. Recibido del Tesoro por la tercera parte de un pagaré 
realizado per el Banco y satisfecho por D. Bautista Jiménez 
á favor del Ayuntamiento de Ondara 486 reales.

Carta de,pago 2&¿¿ 1864.
Números: Entrada, 712; Inscripción, 306r 80 por 100 Pto- 

pios Recibido del Tesoro por la tercera,parte de, un pagaré 
realizado por el Banco y satisfecho por É). Blas Frasquet á 
favor del Ayuntamiento de Ondara 400 reales.

Carta de pago de 21 de Diciembre de 1864,
Números; Entrada, 1.223; Inscripción, 390: 80 por 100 

Propios. Recibido da D. Vicente Gil á favor del Ayuntamien
to de Ondára 782 reales 83 céntimos, tercera parte de 2:3 ^ 5 0  
ppr el primer plazo por compra de una cesa en dicho pueblo.

: ■ Carta de pago de 27 de Enero de 1865.
Númenes: Entrada, 82* Inscripción^ 401: 80* por 100 íRro- 

. pies. Recibido de D. FraneiscoPérez Gil á favor del Ayunta
miento de Ondara 58 .reales‘3 céntimos* tercera parte de 
!74¿l0:v<4el primer^ pagq. ,pér compra de nina casa, en dicho 

¡ pueblo.
Oarba de pagQ'de 29 de $ept%embre deA$8fo.

1 Números: Entrada* 976: Inscripción, 519: 80 por 100 P ro
pio». Recibido del Tesoro por la tercera parte de un pagaré 
reali^&dp por el B&nco y  satbfechp ,por D. Blas Frasquet á 
favor dél Ayuntamiento de Ondara, 40 escudos.

Carta de pago de 5 de , Enero de 1866.
. Númeroa: Entrada, %  InscrípcióBv 561: 8.0 por 100 Pro
pios. Recibido del Tesoro por la  tercera parte de un pagaré 
‘realizado por el Banco y satisfecho por D Bautista Jiménez 
áfavor djel Ayuntamiento de Ondara, 48 escudos..

Carta de,pago de 27 de Enero de 1866.
Números: Entrada, 53; Inscripción, 567: 80 por 100 Pro

pios* Recibido del Tesoro por la tercera parte de un pagaré 
satisfecho por D. Vicente Gil á favor del Ayuntamiento do 
Ondara* 81 escudos 333 milésimas.

Carta de pago de 12 de Febrero de 1866.
Números: Entrada, 91; Inscripción, 576: 80 por 100 Pro

pios. Recibido «del Tesoro par la tercera*parte, de uaa pagaré 
£e$liza$o, por eliB^uco^y. satisfecho, pqrj B* Francisco Péne&

á favor delAj>upAami«?a^ escudo»f-29 müé-*

C ^acM p^0deléideSe0em bm -4e;JB $^
Números: Entrada, 744; Inscripción,,665: 80 por 100, Pro

pios. Recibido del T e s o r o  por.la tercera parte de un pagaré 
realizado por el Banco y satisfecho por D, Blas Frasquetála- 
vor del Ayuntamiento "de Ondara, 40 escudos.

Carta de pago de 31 de Diciembre de 1866.
Números: Entrada 979; Inscripción, 727: 80 por 100 Pro

pios. Recibido del Tesoro por la tercera parte de un pagare 
realizado por el Banco y satisfecho por D. Bautista Jiménez 
á favor del Ayuntamiento de Ondara, 48 escudos.

Carta de pago de 21 de Febrero de 1867.
Números: Entrada, 116; Inscripción, 747: 80 por 100 Pro

pios. Recibido del Tesoro por la tercera parte de un pagaré 
realizado por el Banco y satisfecho por D. Francisco Pérez 
Gil á favor del Ayuntamiento de Ondara, 6 escudos 29 milé
simas.

Carta de pago de 13 de Septiembre de 1867.
Números: Entrada, 683; Inscripción, 840: 80 por 100 Pro

pios. Recibido del Tesoro por la tercera parte de un pagaré 
realizado por el Banco y satisfecho por D. Blas Frasquet a 
favor del Ayuntamiento de Ondara, 40 escudos.

Carta de pago de 27 de Septiembre de 1867.
Números: Entrada, 781; Inscripción, 843: 80 por 100 Pro* 

pios. Recibido del Tesoro por la tercera parte de un pagaré 
satisfecho por D. Juan Bautista Domenech á favor del Ayun
tamiento de Ondara, 81 escudos 334 milésimas.

Carta de pagm de 7 de Enem de 1868.
Números: Entrada, 11; Inscripción, 887: 80 por 100 Pro

pios. R e c ib id o  del Tesoro por la tercera parte de un pagará 
realizado por el Banco y satisfecho por ü . Bautista Jiménez, 
á favor del Ayuntamiento de Ondara, 48 escudos.

Carta de pago de 14 de Enero de 1868.
Números: Entrada, 79; Inscripción, 897: 80 por 100 Pro

pios. Recibido del Tesoro por la tercera parte de un pagaré 
realizado por el Banco y satisfecho por D. Vicente Gil á fa
vor del Ayuntamiento de Ondara, 81 escudos 334 milésimas.

Caria de pago de 30 de Enero de 1868.
Números: Entrada, 117; Inscripción, 901: 80 por 100 Pro

pios. Recibido del Tesoro por la tercera parte de un pagaré 
realizado por el Banco y satisfecho por D. Francisco Pérez 
Gil á favor del Ayuntamiento de Ondara, 6 escudos 29 m i
lésimas.

Carta de pago de 5 dé Septiembre de 1868.
Números: Entrada, 943; Inscripción, 1.027: 80 por 100 Pro

pios. El Tesoro á favor del Ayuntamiento de Ondara, 40 es
cudos por la tercera parte de un pagaré satisfecho por Don 
Blas Frasquet.

Carta de pago de 30 de Diciembre de 1868.
Números: Entrada, 1.299; Inscripción* 1-089: 80 por 100 

Propios. El Tesoro 48 escudos por la tercera parte de un pa
garé suscrito por D. Bautista Jiménez, para pago de una fin
ca de los Propios de Ondara.

Alicante 7 de Junio de 1892.=P. S., R. G. de Aledo.
937—M

dBftt*eión Gtenfcral W  M tfgfciiibs -
telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y ms nombres y domicilios.

CENTRAL

Sanlúcar.—Francisco Lorences, Farmacia, 3 
Sevilla.—BaJtasara Raquero, San Lorenzo, 14. 
Burguiilos.—Bartolomé G. Lamoreo, Aduana, 4. ;
Bilbao —Nárcisa Bilbao, Valverde, 24.
Monforte.— Antonio Alvar, Diputado (ausente).
Valencja,—Manuel BinchuTre, sin setas. ^
San toña.—Rosaura Materde, Barquillo, 11.
Málaga.—Aranda, Cebada Correo, 9.
AlbuñoL—Luis Mellado, Alcalá, 17 duplicado.

Puertollano.— Segundo Abadía, Huertas, 38.

OESTE

VillavíciOsa.—Juan Romero, Don Pedro, 9 y II.
Madrid 5 de Junio de 1892. =♦ Bófc el Jefe 4el CefiAro, 

Atanasio Armentia.

de Brópíedado® y  D erech os del E s itó o  
de L* provincia  de T arragona.

Con motivo del expediente que sé sigue en virtud de la 
manifestacidntque ha ^efectuado D .Juan Bautista Fon tañe t 
en 28 de Marzo új timo* en la fcual ^  en qoncepto de rena» tan- 
te de la finca rústica, núm. 392 del inventario, sita en Batea, 
procedente de Propioáy úubaAtadá en 1:5 del re fétido Marzo, 
significa coincidir la descripción de la mencionada finca con 
la que  ̂en el inventario figura bajo el núm. 275, sita en la di
cha Batea, procedente de los Propios de Nalderrobles, rema
tada y adjudicada á jp., Montlieó; éfi J ^ 9 , constandoíaol- 
vente en la cuenta corriente respectiva, esta Administración, 
en consonancia con lo que determina ei art. 75 del reglamen
to de procedimientos para las reclamaciones económico ad
ministrativas de 15 de Abril de 1890* ha acordado en¿ provi
dencia de. 28 de Marzo próximo pagado dar audiencia por 
término de^diez¿día« á los peritos D. Marcelo Br# y D. Migúel 
Altés, que midieron y tasaron elfexprebadOiiainueble núnae- 
ro392» y cuyo.trabajo perfefel;;Siryi^.de, 
de subastas celebradas en 10 de Agosto de 1880, 23 “ae J unio 
y. 29^de eDiciembre de/ i891* 'y 15 de? Ma|Fzó Úítimé, úpátáíque 
con vista de laSídiligcn^^s que constan en n i Qitn-do^^pédfen- 
te, que se hallará demanifiesto, aleguen dentro, de los. t^ s  
días siguientes á la inserción^ fijación dre estos edictos cuan
to á su derecho creyesem oportuno*» .  ̂ ; v v

Todo lo/fCual se m ce pnWíconí^ y i t t ^  d e j g ^  pa
radero de los mencionados D. Marcelo Brú y D. Miguel Altes, 
notificándoles la pi einserta príjVMénéiá pd^toeüío déla  Ga
ceta  de Maoriu, Boletín oficial de la provincia y Alcaldías de 
esta capital y Batea, con arreglo á lo determinado en el ar
tículo 60 del citado r c g la m e jg }^  
prorrogable plazo de ítótBteS'
de la publicación de este edicto, cumplan los referidos seño
res Brú y Altés los extremos que la repetida providencia 
preceptúa; advirtiéndoles que, trascurrido el plazo señalado 
les parará^el perjuieio que hayadUgar. _

» r a g o n a  L° dé Junio de 1892¿=E1 Admimitrador, Sál- 
vadorRuiz. 9 ^ - M



G ace ta  de Madrid.—Núm. 158 6 Junio 1892 787
Junta de Patronos del Hospital hidrológico 

de Carlos III en Trillo.
B en e fi c en c ia  g t n e r  a l .—Temporada d e baños.

Hallán dose próxima la apertura oficia!! de estos baños, 
c u y a  temporada es desde 15 de Junio á 15 de Septiembre, y  
con el fin di que los p ob res de so lem n idad  del Reino puedan 
utilizar el Hospital balneario minero medicinal de Carlos III 
en Trillo, al propio tiempo que evitar los abusos que pudie
ran cometerse prestando aquellos,auxilios á otras personas 
distritos de. las que fuere la volunta i del regio fundador, por 
contar con recursos suficientes para pagar los servicios mé
dicos y uso de aguas y baños del indicado Establecimiento, 
consagrados los verdaderamente pobres, la Junta de Patro
nos ha creído oportuno, fundada en las disposiciones del re
glamento de Baños de 12 de Mayo de 1874, reproducir y con
signar los requisitos necesarios que los pobres de solemni
dad,y asilados en establecimientos benéficos sostenidos por 
fondos del Estado provinciales ó municipales, deben acredi
tar para su ingreso en el referido Hospital, cuyo expediente, 
que ha de ser presentado ante el Médico Director facultativo
Í)or los interesados al tiempo de ser reconocidos, contendrá 
os documentos siguientes:

1.° Certificación,facultativa que compruebe la enferme
dad; tiempo que viene padeciéndola; haber sido recomendado 
al enfermo el uso de dichas aguas, y tenerle el Facultativo 
titular inscrito en su padrón ó .lista respectiva como p o b r e  d e 
so lem n  dad p a ra  la  a s isten cia  gra tu ita , ,

2.° Certificación expedida por la Secretaría del Ayunta
miento del pueblo de su vecindad, sellada y visada por la A l
caldía, haciendo eomtar: Primero, oficio ú ocupación del en- 
fermo.ó del cabeza de familia en su caso: segundo, hadarse 
comprendido en la clasificación de pobres de solemnidad he- 
sha por el A juntamiento para la asistencia gratuita de Bene
ficencia municipal; tercero, si va socorrido por alguna Cor
poración ó asociación benéfica, y caso afirmativo, con qué 
cantidad.

A continuación de esta certificación, informará el Fiscal 
municipal sobre la certeza de los hechos consignados.

3.° Si el enfermo procede de algúu Hospital del Reino ú 
etro establecimiento benéfico, bastará para su ingreso en el 
de Trillo la certificación facultativa prevenida en el num¡ 1.°, 
no omitiéndose la circunstancia de pobreza y hallarse como 
tal asistido en el Establecimiento.

4.° A fin de que esta clase de bañistas puedan tener in
greso n su llegada en el Hospital hidrológico de Trillo y estar 
con venientemeute asistidos, por ser limitado el número de 
camas, los Directores de Hospitales y demás Establecimien
tos que hayan de mandar p bres lo comunicarán con la de
bida anticipación al Médico Director de los b*ños, consignan
do el húmero de enfermos de cada sexo, para que, poniéndo
se éste en relación con aquéllos, designe el día qüa correspon
de su ingreso y cuanto al servicio facultativo de los citados 
bañistas sea pertinente.

Las precedente disposiciones, además de insertarse en el 
B o le t ín  o fic ia l de esta provincia, la Comisión ruega y espera 
que los demás Sres. Gobernadores lo hagan público en las 
suyas respectivas, recomendando eficazmente á las Autori
dades y funcionarios llamados á expedir las certificaciones 
de que va hecho mérito la mayor escrupulosidad respecto á 
la pobreza de los que han de recibirse en dicho Hospital, para 
evitar la subsiguiente responsabilidad criminal, si de la com
probación apareciesen datos inexactos; responsabilidad que 
la Junta de Patronos se halla decidida á hacer efectiva, pro
curando coftar toda clase de abusos, cumpliendo con su bené
fica misión de que se realice la voluntad del fundador del 
Hospital, acogiendo y disfnítaíído de sus prodigiosas aguas 
los pobres de solemnidady demás asilados en el modo y for
ma que sus derechos reconocen las leyes y  reglamento citado 
al principio de esta circular.

Guadal ajara 20 de Mayo de 1892l=Ér Presiden te, Gregorio 
García Martínez.=E1 Vocal, Secretario general, Manuel María 
Valles. 950—M

Universidad de Valencia.
En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección gene

ra l de Instrucción pública,-ha de proveerse por concurso y  
con arreglo al Real decreto de 23 de Agosto de 1888, una pla
za de Profesor auxiliar supernumerario, vacante en la Sec
ción: de Gíensias del Instituto de segunda enseñanza de Cas
tellón.

Para ser nombrado Profesor auxiliar , según el art. 3.° del 
Real decreto de 25 de Junio de 1875, es necesario acreditar :

Haber cumplido veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Licenciado en la Facul

tad* de Ciencias ó tener los i ejiercicios del grado; debiendo 
presentar antes de tomar posesión el correspondiente título.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:
.Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los 

sistemas) que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura.

-Haber*escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza y relativa, á la materia de la 
Sección en que pretenda prestar sus servicios.

Ser Catedráticos excedeiitei í> ¿ j . >
Si no se presentaren aspirantes adornados de alguna de 

aquellas circ,unstdncias^ la  elección podrá recaer en persona 
en quien concurra solamente da* de; ser Licenciado en la refe
rida Facultad.

En su consecuencia, los que se crean adornados de las 
circunstancias expresadas .dirigirán sus solicitudes docu
mentadas á esté Rectorado, dentro del término de veinte días, 
contados desde el de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ; en la inteligencia de que el período 
hábil para la presentación dediehas Solicitudes finalizará á 
las dos de la tarde.

Lo que de ordeJa del Éxcmó.’S f. Réctorde e&ta Universi
dad se anuncia para conocimiento de los* que deseen aspirar 
á dicha plaza. ^

Valencia 31 de Mayo d e l8 9 2 .—El Secretario general, 
Marcelino Bosco. . : 957—M

ADMISISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Burgos.

Habiendo sido autorizado este Ayuntamiento por Real 
orden de i6 de Noviembre de 18901 pa-ra 1 la construcción del 
nuevo «cementerio «gfc&efal db6 está* cifidád , «n él término de- 
nommado¿La Qbispaí ha acoráadró en-lesiones celebradas el 
22 de Eñero y  8 do Abril dál cófriente año, que se anuneve bajo 
el pliego eCoaótoiéó ^administrativas, que se

insertan á continuación, la subasta para la contratación de 
f las obras de construcción de dicho cementerio; advirtiéndose 
| que el proyecto facultativo, compuesto de Memoria, planos,
| presupuestos general y adicional y condiciones facultativas 
I y apéndice á las mismas originales, se hallan de manifiesto 
\ en la Secretaría de este Ayuntamiento y copia de los mismos 
í documentos en el MiniBt rio de la Gobernación, para qué 
i puedan enterarse los licitadores.
I Burgos 27 de Majo de 1892. == El Alcalde Presidente,
| Emilio Luis Rozas.=Por acuerdo de S. E., el Secretario, José 
! Río y Gil.I
I P lie g o  d e cond ic ion es econ óm ico  a dm in is tra tiva s p a ra  la subasta  
i de con tra ta ción  de la s obras de con s tru cc ió n  d el nu evo  cem en te- 
| r i o  g en e r a l de la  c iu dad  d e B u r g o s .
I| 1.° El contratista se obliga á cumplir todas las disposicio-
¡ nes de los Reales decretos de 11 de Junio de 1886 y 4 de 
| Enero de 1883. en cuanto no se opongan a las condiciones es- 
j peciales fijadas para esta contrata, cuyo presupuesto es el de 
1 187.172*48 pesetas.
j 2.a El contratista se compromete á cumplir sus obliga-
¡ ciones á riesgo y ventura y no se le abonará otra obra que la 
f que realmente ejecute, sea más ó menos que la calculada, sin 
| que por causa alguna pueda pedir aumento de precio de cada 
4 uno de los que se consignan en el proyecto para las unidades 
I de la obra. Tampoco podrá pedir rescisión del contrato, á no 
I ser por falta de pago ó de cumplimiento de las condiciones 
f estipuladas.
| 3.a El contratista se someterá á los Tribunales del domi-
! cilio de esta Corporación que sean competentes para conocer 
j en las cuestiones que puedan suscitarse.
| 4.a 8i el contratista no cumpliese con todas y cada una
| de las condiciones estipuladas, quedará obligado á satisfacer 
j los daños y perjuicios que se irroguen á la Corporación y por 
jj vía de multa perderá la fianza que haya de consignarse para 
j segundad de este contrato.

5.a Los materiales que el contratista acopie para estas 
obras están exceptuados del pago del impuesto del arbitrio 
municipal de introducción.

6:a El Arquitecto dará mensualmente certificación de las 
obras ejecutadas a los precios de presupuesto ó á los corres
pondientes si hubiere baja en la subasta; pero el Ayunta
miento no abonará el importe de estas certificaciones sino 
trimestralmente.

7.a En liquidación se abonará al contratista la obra que 
realmente haya ejecutado, sea inás ó menos de la presupues
tada, á los precios que corresponda con arreglo al acta de su
basta.

8.a El contratista deberá terminar las tapias de cerrar 
mierito del cementerio en el plazo de ocho meses, contados 
desde la fecha en que se le notifique el acuerdo de la subas
ta, y dejará concluidas en su totalidad las obras en el plazo 
de veinte meses, á contar desde la fecha expresada de notifi
cación.

9.* Una vez terminada la obra, y pasados los veinte meses 
fijados para su ejecución, será recibida provisionalmente por 
el Arquieto municipal encargado al efecto, á presencia de la 
Comisión del Excmo Ayuntamiento, levantándose una acta 
que firmarán dicha Comisión, el Arquitecto y el contra- I 
tista.

10. Desde la recepción provisional á la definitiva pasarán 
ocho meses, durante los cuales estará el local en funciones, 
siendo en este período de cuenta del contratista los gaste.s de 
conservación que el buen uso exige, mas no los que se pro* 
dujeren/poT abusos.

11. Basado el plazo de garantía de qué habla el articuló 
anterior, en cuyo tiempo se hará la liquidación, se procederá 
á la recepción definitiva Con las mismas formalidades con 
que se hizo la provisión al ¿ entregando en 'Seguida al contra-*' 
ta él depósito o fianza. i

12. Para él pago dé éstas fibras,- él Ayuntamiento emitirá 
dos series de obligaciones al 5 por 100, de 100 y 500 pesetas,, 
letras A y  É  respectivamente, en la proporción Siguiente:
187 obligaciones de 100 pesetas y 337 id. de 500 pesetas, que 
en junto suman 187.100 pesetas, abonándose en metálico las ¡ 
72 pesetas 48 céntimos que resultan de diferencia hasta com- j 
pletar el presupuesto.

13. Estas obligaciones serán amortizables en el período ¡ 
de veinte años, y el Ayuntamiento se obliga á consignar en j  
el presupuesto ordinario el importe de ia amortización, que 
ascenderá anualmente á la suma de 9.355 pesetas y la canti
dad necesaria para el pego-de intereses.

14. No obstante de lo que se indica en el número ante- j 
rior, él Ayuntamiento se reserva la facultad dé amortizar 1 
mayor número de obligaciones, ó todas cuando lfi creyese 
oportuno.

15. La amortización se hará en losmcses de Diciembre y 
Junio de cada año, precediendo el sorteo correspondiente, 
que se verificará en las primeras quincenás respectivas'.

16. El pagó de intereses se efectuará por trimestres, du
rante las primeras quincenas de los meses de Enero, Abril, 
Julio y Octubre, á cuyo efecto se facilitarán en el Negociado 
de Contabilidad1 las facturas necesarias' para la presentación 
de cupones, que suscribirán los interesados, estampando en 
ellas el nombre, apellido, vecindad, número de cupones y 
cantidad que le corresponde percibir. « i

17. Las obligaciones devengarán intereses desde el pri
mer día dél mes siguiente á su entrega, y se emitirán para •'* 
pago de las obras ál contratista iá medidaque se vayan ústas i 
liquidando.

18. En el caso de que los licitadores no aceptasen la con- ¡ 
diclón ántéfior, éi Ayuntamiento Abrirá lista de suscriciófí én 
la Secrétafia municipal hasta que se cubra el número dé íj* 
obligaciones necesarias de dichas obras, de- j 
biendo entregar los interesados su valor en el acto detsus~ j 
cribirse, y percibiéndose ios intereses en M misma fdrtíía qde j  
se indica en ,1a condición anterior.

19. Pata tomar; pafte en la licitación consignarán los in- 
ter osados en metálico ó en efectos públicos, á precio dé boti- v 
zación 9.358‘62 pesetas, ó sea el 5 por hOO dél. tjpo de subas- j; 
ta, en la forma dispuesta en el af t. 14 del Reál decretó dé ,4 t 
de Enero de 1883. • • j

20. No se ••adráfífrá;^ exceda del ]
tipo señalado, que no contenga el fesguardo del depósito y la 4 
cédúla pertffinisíl dél licitadóú ó que ño se hallé r^aéfada con | 
est ricta sujeción al mode^oquese insertara ál finar de este f 
pliego 1' I

21. La subáis, tead rf lugar él día 16 dé J u l i o . |  
á las dos de la tarde, en esta capital, en la sala ae las Casas 
Coirsiátofiálés destinada ál Afecto, bajo ̂  presidencia del sé- j 
ñor Alcalde, ó Teniente que al efecto delegue, asistiendo ? 
también al acto el Br. Regidfif que designe el Excmo ̂ Ayun- \ 
tamiento y ante Notario público, y en el mismo día y hora en 
Madrid en la Dirección génétal de Administración local (Mi
nisterio de la^Gobe^tíácáhi), fibsétv^ñddáe las reglas si- r

SUpfím^k. ’ ErttótO't«fá feon ía  d«í «nun- [

ció de la subasta y del art. 16 del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883.

Segunda. Terminada la lectura de estos documentos, el 
Sr. Presidente declarará abierta la licitación por un plazo de 
media hora, y advertirá á los concurrentes que durante él 
pueden pedir las explicaciones que estimen necesarias sobre 
las condiciones de la subasta; en la inteligencia de que pasa
do el plazo y abierto el primer pliego, no se dará explicación 
alguna.

i ercera. Durante el expresa o plazo de media hora los li
citadores entregarán al Sr. Presidente los pliegos que con
tengan proposiciones, rubricando por sí mismos Jas cubiertas* 
en el acto de la entrega, y el Sr. Presidente las recibirá, dan
do á cada pliego el número que le corresponda por el orden 
de presentación, y las dejará sobre la mesa á la viste del pú
blico.

Cuarta. Una vez entregados los pliegos al Presidente, no- 
podrán retirarse por ningún motivo.

Quinta. Cinco minutos antes de espirar el plazo de media 
hora se anunciará en alta voz por un portero, y de ordm del 
Sr. Presidente, que faita sólo ese tiempo para terminar el 
plazo de admisión de pliegos; y al espirar la media hoia, el 
Sr. Presidente lo declarará terminado.

Sexta. Transcurrida la media hora señalada para la pre
sentación de proposiciones, el Sr. Presidente abrirá el pri
mer pliego presentado, dando lectura en alta voz, y sucesi
vamente abrirá y leerá las demás proposiciones por el orden 
de numeración que se las haya dado al presentarlas.

Séptima. En el acto de la apertura el Sr. Presidente de
clarará desechadas las proposiciones que no fueren acompa
ñadas del resguardo del depósito, de la cédula personal dél 
licitador y las que no se ajusten al modeló.

Octava. Terminada la lectura de todos los pliegos presen
tados, el Sr. Prebidente adjudicará provisionalmente el rema
te al autor de la proposición más ventajosa entre las admi
tidas.

Novena. Si entre éstas hubiese dos ó más proposiciones 
iguales y más ventajosas que las restantes, se abrirá entre 
sus autores una licuación verbal durante un plazo de diez 
minutos, pasados los cuales, y después de apercibir por tres 
veces á los licitadores, él Sr. Presidente le declarará termi
nado; entendiéndose qué, si ninguno mejorase su proposi
ción, ó todos la mejorasen en los mismos términos, se hará 
la adjudicación provisional del remate á favor de aquel cuyoi 
pliego tenga el número más bajo.

Decima. Si resultasen igualmente ventajosas las proposi
ciones de los rematantes provisionales en las dos subastas, 
el Ayuntamiento citará éstos para una nueva licitación den
tro de un plazo de diez días, señalándose el sitio, día y hora 
en que deban comparecer. Esta licitación tendrá lugar ante 
esta Corporación en la forma prevenida en la regla anterior;, 
entendiéndose que, si sólo concurriese uno, por sí ó poi apo
derado, quedará el que concurra per único rematante provi
sional; y si asistiesen los dos y ninguno mejorase su propo
sición, ó la mejorasen ambos en los mismos términos, se ad
judicará provisionalmente el remate al autor de la proposi
ción presentada en la subasta celebrada ante este Ayunta
miento.

Undécima. Hecha la adjudicación provisional, el Sr. Pre
sidente devolverá su cédula personal á todos los licitadores, 
y unirá al expediente de subasta todos los resguardos de de
pósito y todas las proposiciones presentadas, sin más excep
ción que las correspondientes á los licitadores que estén con
formes con retirar sus proposiciones desechadas, los cuales 
podrán recogerlas en el acto con el resguardo del depósito, lo 
cual supone que r euunci an con ‘ésto- ér todo derecho a la  adja- 
dic^ci^ijlefiniíiva dél nemat&‘ r • \

Duodécima. 'Verificada que sea la adjudicación definitiva, 
se requerirá düfined&atemeivt^al rematante para que dente  
del término de diez 'días presente el documento que acredite 
haber aumentado la fianza hasta el importe del 10 por 109 
del tótál de la subasta, y completada que sea la fianza, se ci
tará al rematante para que en el día que se le señale concu
rra á otorgar la escritura; de la cual* deberá presentaruna co
pia en la Secretaría de éste Ayuntamiento y se devolverán 
todos los resguardos de depósito á los demás licitadores.

22. Los gastos del otorgamiento de la escrituradlos de la  
copia que ha de entregarse al Ayuntamiento, los de la inser
ción; del anuncio en la G a c e t a  bb M a d r i d , así como* los de
más que ocurriesen serán;de euenta del contratista».

23, Las proposiciones se ajustarán al siguiente

Modelo d e proposición.
(Que se extenderá oa papel del tisahre denaá peseta.),

D. N. N., vecino deé,.. .. . .entérado delaé condiéióiíes pu
blicadas en el Boletín oficial de esta provincia ó G a c e t a  d e
M a d r id  él día de   de 1892, les cuales, acepto, me
comprometo á ejecutar las. obras de construcción del cemen
terio general de la ciudad, de Burgos, acordada por el Exce
lentísimo Ay un tamiento por la cantidad de. . . . .  (en letra), 
pesetas, que me serán entregadas en obligaciones municipa
les ó en metálico y  con sujeción á los planos,, presupuesto y  
condiciones facuííativa» formuladas por el Arquitecto ti
tular.

(Fecha, y firma del interesado.)

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de M adrid  

listado de lm  opemiones mrificadas m  lü Oaja¡ ic  Ahcrroz
‘"H&dMiilgoi&dt $uhiio-éfc 1898; 1

I NG R E S O S
■ KÚBáBRO A  IMÍPORT¿ DE LAS IMP OBIC'íONES

Imponentes Nuevos To tal de Importe
por impo- irppo-, en

continuación, tientes, nenies. pesetas.
;  — — —  —   — "

üentral. — Plaza, 4e Swi] .
M artía.. . . . . ______ 1.093 236 1,320 241.3Í8

Sucursal!;* — Plaza dé
Sáa’lIQliii, mfim. 11.. 108 21 109 ü3.0á2

Idem2.tt—Euencarraljld , .. _
y  16....................................  108 : •• 4 ,  m  -15.^5

Idem 3.a—Galle del Glar ■ . . .  on oorvél, 4...........................  141 14 155 20.286

Tm a i .tm >•**• 334- ®
> .■■■i". ■ ■   ■ ■■ -■ ... —. ., y ^  , , , —■■ . i
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PA G O S  '
m  LOS d ía s  3 , 4 Y 5 DE JUNIO

NÚMERO É IMPORTE BE LOS REINTEGROS

I Reintegros Idem. Total de Importe 
por á rein- en

saldo. comía, tegros.i pesetas.

^títra l — Pinza de las 
Descalzas............. . . . . . j  243 270 513 ¡ 284..S8B

fía correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Señores Consejeros siguientes: Miguel Mathet y Gon*
:zález.=D. ’Manud CaviggioM.:=D, Antonio Cantero y Seiru- 
llo.^Marcj ués de Nerva y Oliva.= © . Felipe González Valla- 
:rino.=D. Rafael dé la Cruz y Cappa. =T>. José María de Pan
do y Saay edra.=D. Leopoldo Travesedo y Casarieg@.=Mar- 
qués de AguikT,=Gonde de Lascoiti.= Yizconde de Torre- 
jumiran vfca.=D, Mariano González Dueñas.

El B?.rector gerente, José Alvarez Marino.

Alcaldía constitucional de Anserall.
Dl Isidro® esoli y Vílarrufek, Alcalde constitucional del 

pneM o de Anserall, provincia de Lérida.
físago saber que no habiendo comparecido el mozo Buena

ventura Berra y Ticó, hijo de Pedro y de Paula, núm. 1 del 
alistamiento de este año, al acto de la clasificación y decla
ración de soldados ante este Ayuntamiento, no^óbstante haj 
ber sido-citado en debida forma con arreglo á la ley, y á 
quien ge concedió además un plazo para que lo efectuase, no 
habiéndolo hecho, se ha instruido ei oportuno expediente 

* con a rreglo á las disposiciones vigentes y art. 87 y siguien
tes d e Ja ley de Reemplazos, y como resultado, el Ayunta- 
mienit© le ha declarado prófugo con las condenaciones consi
guientes de*: gastos.

Kn tál concepto se le llama, cita y emplaza para que 
comparezca mmedktamente á mi Autoridad, para ser pre
sentado ante la Exorna. Comisión provincial á sus efectos; 
apercibiéndole que de no verificarlo será tratado con todo el 
rig or de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio ^cumplimiento de lo 
prevenido por la ley, ruego y encargo á -todas las Autorida- 
dess y sus agentes^se sirvan procurar su busca y captura y 
remisión á este Municipio del mencionado prófugo.

Anserall 31 de Mayo ded892.=El Alcalde, Isidro Besoli.
936—M

Alcaldía constitucional de Málaga.
El <M& 18 de Julio próximo, á ias dos d̂e la tarde, tendrá 

Yugar enr el despacho de la Alcaldía, sito en el ex convento 
de San Agustín, <caa la presidencia del Sr. Alcalde y Conce
jal designado, y en Madridren la Dirección^general de Admi
nistración local (Ministerio de la Gobemaciéo), la subasta 
por proposiciones en pliego cerrado, de los arbitrios estable
cidos Bóbre degüello de reses en el Matadero público, bajo 

: las^condioiones delpliego adjunto

Pliego de condiciones que ha  de servir de base para el a rriendo 
en pública subasta de los arbitrios establecidos sobre el degüello 
de reses el Matadero público de esta ciudad.
1.tE El Ayuntamiento arrienda por el año económico de 

1892 á 1893, y por eiprecio de 117.255 pesetas, que es el in
greso líquido que figura en el presupuesto de óngresos como 
producto d-e este arbitrio, los derechos establecidos sobre de
güello de reses que se sacrifiquen en el Matadero público de 
esta^ciudad, siendo-dos derechos queYeben cobrarse los que 
á continuación se expresan:

Siete pesetas 88 céntimos por cada res mayor vacuna.
' Cinco pesetas 52 céntimos cada ternera.
Gehenta eéntiinos de peseta por eada cabeza de ganado 

lanar y cabrío.
- Seis pesetas por cada cerdo.
2.a Con arreglo aü art. 9.° del Real decreto de 4 de Enero 

de 1883, se celebrarán dos subastas simultánea®, ama en esta 
ciudad y otra en Madrid, verificándose por proposiciones en 
pliego cerrado, durante media-hora, en que se haré la antre-

, ga de pliegos él Presidente, y no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo señalado.

3.a Cada postor tendrá necesidad de acompañar al pliego 
en que se hagan las proposiciones su cédula peatonal, y el 
talón, que acredite haber constituido el depósito provisional, 
sin cuyos requisitos no podrá seradmitidoel pliega,,así como 
tampoco,si no vaajustado al siguiente modelo, y -en papel 
del sello lt  .#

Modelo de ,proposición.
D. F. déT., vecino de   enterado del pliego de con

diciones para contratar el arriendo dei arbitrio sobre degüe
llo de reses en el Matadero de Málaga, ofrece bajo las condi- 

, ciones fijadas, el precio de (en letra).
Y para que sea válida esta proposición, acompaño el talón 

, de haber constituido.el depósito y la cédula perso nal.
.(Fecha y firma.)

4.a ¡El.depósito provisional consistirá en 586¿3 pesetas 
.consignadas en la Caja general.de Depósitos, en sus sucursa
les, ó en *la municipal <¿e la Corporación contratante..

5:a Los documentos á que se refieren las condiciones an- 
'¡teriores serán devueltos del postor al final del acto dt*- la su- 
basta, y al rematante cuando haya constituido la fianza defi
nitiva, que será en el término de cinco (Mas, contados desde 
la aprobación del remate por el Ayuntamiento, laque con
sistirá en depositar en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales,4 en la municipal de la Corporación contratante, 

i ? ntlí a(* ;Qquivalente al 10 por 100 de aquella en que re- 
>sulte adjudicada la&ubaeta,, cuya tanza quedará á responde r 
del cumplimi^ato de éste contrato, y no será devuelta ai1 
arrendatario hasta la terminación del mismo y cuando iusti- 
íflque no_ tenor responsabilidad con el Ayuntamiento, y  que 

m  tisfedao la respectiva contribución industrial, 
o. De no constituirse la fianza en -di plazo y manera que 

#e determina en k  condición anterior, se entenderá que el 
¡arren data rio renuncia a todo derecho, quedando anulada la 
subasta y siendo de cuenta del expresado arrendatario los 
gastos que origíne la que se verifique nuevamente, como los 
perjuicios que proporcione á la Corporación sí aquella fuese 
menos beneficiosa.

Estas responsabilidades se harán efectivas de la fianza pro
visional que haya constituido para tomar parte en la subasta.

7.a El ¡arrendatario queda obligado á ingresar en la Caja 
^mnicipal, eada ocho días, la parte alícuota que corresponda 
en AWopordón á la cantidad en que haya sido rematado el ar
bitrio, msmQM deberá verificarlos en oro ó pUta pre

cisamente, con exclusión de toda clase de papel y sin derecho 
á compensación alguna por créditos que tenga ó pueda tener 
contra los fondos municipales.

8.a En cualquier época del año en que el arrendatario Te- 
suite adeudar quince días de ingreso, se le invitará por la 
Contaduría municipal á que deje saldado su descubierto den
tro de las veinticuatro horas del requerimiento, y en caso de 
no efectuarlo se entenderá desde luego rescindido el contrato 
por parte del Ayuntamiento, quien se encargará de la admi
nistración y cobranza del arbitrio, siendo de cuenta del ex
presado arrendatario los gastos que dicha administración 
^ocasione, los de la nueva subasta, como asimismo de los per
juicios que proporcione á los fondos municipales, si ésta fue
se menos beneficiosa.

Dichas responsabilidades se harán «efectivas de la fianza 
definitiva/que tuviese prestada, y si no fuese bastante, de los 
bienes que le  resultaran al rematante.

9.a E¡1 contratista queda obligado 4 pagar los sueldos con- 
signados en presupuesto para el Administrador de la casa, 
que es de nombramiento del Ayuntamiento, como asimismo 
de tres Veterinarios que turnan en el reconocimiento de las 
reses que se carnizan, el dél Capataz y el dei portero en la 
forma* siguiente:

Pesetas.

Un Administrador. ................ - .....................   2-500
Tres Inspectores de carnes, á 999 pesetas cada

uno...............................................   2.997
Un Capataz con 3 pesetas 50 céntimos diarios.. 1.277*50
Unporterocon 2 pesetas 50 céntimos diarios... 912*50

10. También será de su cuenta el pago del personal y ma
terial necesario para el degüello de reses, aseo y entretenimien
to del local, pudiendo hacer en éste las economías y altera
ciones que juzgue convenientes, siempre que á juicio de la 

¡Comisión no se perjudique el servicio.
11. Constituida la fianza definitiva, será notificado el re

matante y quedará obligado á otorgar la correspondiente es
critura pública dentro de los cinco días siguientes al de la 
notificación, sin cuyo requisito no se le dará posesión y será 
motivo bastante para que el Ayuntamiento anule la subasta 
á perjuicio del expresado arrendatario en los términos que 
se indican en la condición 6.a

12. El arrendatario recibirá, bajo el oportuno inventario, 
la casa matadero, con expresión de las habitaciones que el 
Ayuntamiento tiene cedidas al Administrador, siendo res
ponsable del deterioro del edificio, excepción de fuerza mayor, 
y queda obligado á entregarlo con las mismas formalidades 
al finalizar el contrato, conservándolo en perfecto estado de 
limpieza é higiene diaria.

13. Los reparos que no excedan de 75 pesetas serán de 
cuenta del rematante, quien para los de mayor cuantía con
tribuirá con dicha cantidad.

14. Durante el Sábado Santo y Domingo y Lunes de la 
Páscua de Resurrección, quedan exceptuados del pago de de
recho de degüello las reses menores que se sacrifiquen, si
guiendo así la costumbre establecida en años anteriores.

15. Las reglas á que han de sujetarse las matanzas esta
rán precisamente en armonía en todas sus partes con las dis
posiciones legales que rigen sobre la materia.

16. Este contrato se hará á riesgo y ventura, y el arren
datario no tendrá derecho á que se le conceda baja en el pre
cio, indemnización, prórroga ni rescisión del contrato por 
motivo alguno, entendiéndose que para este efecto renuncia 
todo fuero ó privilegio especial, incluso el de extranjería.

17. No serán admitidas como postores las personas inha
bilitadas, según determina el Real decreto de 4 de Enero 
de 1883.

18. Los gastos que origine la subasta, los de otorgamien
to deda escritura pública, copia de ella para el Ayuntamien
to, inserción de anuncios en la G a ceta  de Madrid y Boletín 
oficialde esta provincia y reintegro de papel sellado para este 
expediente, serán de cuenta del rematante.

Málaga 28 de Mayo de 18/2.—El Alcalde, Sebastián Son- 
viróüo

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

CARTAGENA
D. Pedro Garrido Hernández, Capitán de Infantería de 

Marinado la escala de reserva, y Ayudante de este Arsenal.
Hallándome instruyendo expediente al paisano Facundo 

Bañas Hernández por haber perdido el pase que obtuvo en 
13 Ye Febrero de 1884 para la reserva de marinería en este 
-Departamento, siendo sustituto en 30 de Noviembre de 1880 
de Cristóbal Cano-Cintas, natural de Vera» provincia de Al
mería; y haciéndose necesaria su -declaración en- dicho expe
diente;

Usando áe las facultades que conceden las leyes, sito, 11a- 
, mo y  emplazo .por <el presente ¿al mencionado Cristóbal• Cano 
Cinta®, señalándole la Ayudantía de guardia de este Arse
nal, donde deberá presentarse^ manifestar por escrito su ac
tual paradero en el término de treinta días* contados desde 
¡la publicación de este.edicto en la Gaceta de Madrid y  J?o- 
letmes oficiales de las,¿provincias de Murcia y Almería; y de 
no «cumplimentar lo ©ruanada, se le irrogarán los perjuicios 
áv§u e haya lugar.

Arsenal de ^Cartagena 28 de Mayo de 1892.=¡Pedro Ga
rrido. 923—M

D. José Cruz Arroyo, Teniente, Fiscal en la Ayudantía de 
este Arsenal.

Debiendo responder á cargos que le resultan al marinero 
de segunda clase de Ja Armad® , en .estuación de reserva, Ma
nuel Hernández Tomás, natural de Tetan a, áquien estqy su- 
mariando por el delito de heridii;

Usando de la facultades que c onceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales delE^ército y Armada, por 
el presente cito, llamo y emplazo Aoor «primer edicto al expre
sado marinero, señaíándole la A y u  dantía de guardia de este 
Arsenal, donde deberá presentarse' dentro del término de 
treinta dáas,á contar desde la publicación del presente, á dar 
sus desc argos; y de no presentarse eY el término señalado, 
se seguirá  ̂ia  causa y sentenciará en rebeldía.

Arsenal d e , Cartagena 28 de Mayo de 1892.=José ,Cru¿ 
Arroyo. 930—M

SANTOÑA !'
D. Rafael Pérez" Blanco; Comandante del secundo batallón 

del regimiento de infantería de Andalucía, núm. 55, y Juez , 
instructor de causas .militares. |

Habiéndose AUsentado de PinieUa, parroquia de Torazo, j

Ayuntamiento de Cabranes, provincia de Oviedo, el soldado 
de este regimiento Manuel Huertas Fernández, hijo de Ga
briel y de Laura, de veinticinco años de edad, su estatura un 
metro 575 milímetros; sus señas: pelo castaño, cejas ídem, 
ojos pardos, nariz regular, barba saliente, boca regular, co
lor bueno, frente redonda, aire marcial, producción buena y 
sin señas particulares, á quien de orden del Excmo. Sr. Ca
pitán general de Bnrgos estoy sumariando por la falta grave 
de primera deserción simple;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente único edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho Manuel Huertas, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de este 
llamamiento, se presente en el cuartel del Sur de esta plaza 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, 
siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido, lo remitan en calidad de preso con las segurida
des convenientes á esta plaza y cuartel del Sur y á mi dispo
sición, pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para qué la presente requisitoria tenga la debida publi
cación, insértese en la Gaceta  dé Madrid y en el Boletín ofl* 
cial de la provincia de Oviedo.

En Santoña á 22 de Mayo de 1892.=E1 Comandante, Juez 
instructor, Rafael Pérez Blanco.=Pór su mandado, el sargen
to, Ramón Portero. 925—M

TOLEDO
D. Manuel Toune y Esbry, Comandante graduado de Ca

pitán dé Estado Mayor, Profesor y Ayudante de la Academia 
general militar y Juez instructor de causas militares.

Hallándose ausente de esta plaza el soldado que fué de la 
Academia general militar Julián Salgado y Fernández, de es
tado soltero, de veinticuatro años de edad, de oficio cantero, 
cuyas senas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz regular, barba poca, boca regular, color moreno, frente 
regular, aíre marcial, producción buena, á quien de orden 
del Excmo. Sr. Capitán general del distrito eBtoy sumarian
do por el delito de lesiones inferidas á la prostituta Lucía 
Ramis;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho Julián Salgado para que en el término de 
treinta días, á contar desde la fecha, se presente en este Juz
gado de instrucción de Toledo á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido, lo remitan en calidad de preso con las se
guridades convenientes á Toledo, y á mi disposición, pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad insértese en la Gaceta de Madrid y en el Boletín ofi
cial de la provincia, de Toledo.

Toledo 19 dé Mayo de 1892.=E l Comandante Capitán* 
Juez instructor, Manuel Toune. ==Por su mandato, el sargen
to Secretario, Julián Fernández. 935—M

VALENCIA
D. Enrique Muñoz y Greces, Comandante del regimienta 

Infantería de Guadalajara, núm. 20, Juez instructor de la 
causa que por deserción se sigué al soldado del propio Cuer
po J uan Torres Mari.

Habiéndose ausentado del pueblo de San Juan Bautista* 
de Ibiza (Baleares), donde tenía su residencia en situación de 
licencia ilimitada por exceso de fuerza dicho Mari, hijo de 
Juan y de María, de veintidós años de edad, únicos dato® 
que constan, y á quien dé orden del Excmo. Sr. Capitán ge
neral de este distrito me encuentro instruyendo causa por 
aquel hecho; gü

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente único edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado, Juan Torres Mari, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la fecha en que se 
publique esta requisitoria en lá G a c e ta 1 de  M adrid, se pre
sente en este regimiento, acuartelado en San Juan de la Ri
bera, de esta capital, ó Autoridad competente de cualquier 
punto, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciese en el re
ferido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D: G.), exhorta 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de policía judicial; para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido desertor, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, can las segurida
des convenientes, á la Autoridad que corresponda; pues así 
lo tengo acordado en diligencia dé este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta /de M adrid;

Valencia 26 de Mayo de 1892. =±El Comandante, Juez ins-j 
tructor, Enrique Muñoz y Greces.=Por su mandato, el sar
gento, Pedro Pérez Aguado. 915—M

Juagados de primera instancia.
ALBACETE

Di Quirico Barrio y Sáez, Juez de. primera instancia da 
esta capital.

Habiendo solicitado D. Juan José Cano y Sánchez la de
volución de la fianza que prestó á las resultas de su carga 
de Registrador interino de la propiedad de este partido, car
go que, ya dejó de ejercer, se cita por este sexto y último 
edicto á los que tengan que deducir alguna reclamación con
tra dicha fianza, para que dentro de un semestre, que co
menzó á transcurrir en 18 de Octubre próximo pasado, la 
presenten ante este Juzgado.

Dado en Albacete á 28 de Mayo de 1892. ̂ Quirico Barrio. 
El Secretario de gobierno accidental, José García.

J—3654
ATECA

D. Juan Pádília Erruz, Juez municipal ejerciendo funcio- 
mes del de in s t r  ucción de la villa de Ateca y su partido.

Borda present e requisitoria se cita, llama y emplaza al 
vecina que fué de vOimballa Antonio Muñoz, alias Meca* de 
oficio pastor, para que en el término de diez días compaiezca 
anta este Juzgado á  i9u de recibirle indagatoria; bajo aperci
bimiento de proceder lo quo haya lugar* pues así lo tenga
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acordado en causa que instruyo contra el mismo sobre burto 
de un cordero.

Dala en Ateea á 27 de Mayo de 1892.=Juan Padilla.= De 
gu orden, Félix Lassa. J—3607

BALAGUER
A virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez instructor de es1?e 

partido, en providencia de boy, se cita á D. Jo«é Oascarró, 
vecino de F>arcelonu, con domicilio en la calle Sombrerera, 
número 25, y se halla viajando, ignorándose actúa'mente su 
paradero., para qsie dentro de los seis días siguientes al de la 
inserción. de esta cédula en la G a c e t a , de Macuto comparez
ca en este Juzgado ál objetó de declarar'como ofendido «n la 
♦causa criminal que vierte en este Juzgado sobre vuelco de la 
tartana queden 7 del'corriente mes venía d e ’Tárrega á, esta i 
♦ciudad, y d&^Oerleel procedimiento; apercibido que de no 
hacerlo le pairara el perjúici® que en derecho baya lugar.

¥  á fin de que1;enga lugar la citación dispuesta, se expi
de la presente cédula original, que, visada por el Sr. Juez, 
firmo en Balaguer á 26 de Mayo de 1892,=V.° B.®=El Juez 
instructor, José María Suárez.=Mariano López. J—3668

D. José Marín Arguelles, Juez instructor de Balaguer y 
mu par tido.

Bo r la presente requisitoria se cita, llama y emplaza é Ra
món París Riera, bi jod e  Ramón y de Raimunda, de veinti
trés años de *dad, soltero, labrador, natural y vecino de Mon
dar, distrito municipal de Boncell, viste pantalón de pana, 
Mus a, gorra y calza alpargatas tapadas y como señas parti
culares es d® estatura regular, color moreno, nariz regular 
bar1 ba clara, presentando una cicatriz en la nariz, cuyo su je 
to entre oého y nueve de la noche del 19 de los corriente í 
<eefnó á su padre en un pago, ausentándose desde luego, poi 
criyo motivo se ignora su paradero, para que comparezcs 
á entro dé! término de nueve días, desde la inserción de 1í 
¿presente en la G a c e t a  de  M ad r id ,  con el fin de ser indagade 
*en la causa criminal que se le sigue sobre el expresado hecho 
'"bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicií 
que en derecho haya lugar.

Asimismo y en nombre de S. M. la Reina (Q. D. Gv) 
exhortoy requiero á las Autoridades, tanto civiles como m i
litares «individuos de la policíaqudiciaLprocedan á la busca 
captura y conducción del referido Ramón París Riera, á dis 
posición- de este Juzgado, caso de ser habido.

Dada en Balaguer á.27 de Mayo de.1892.—José María Ar 
güelles0= P or orden de S. S., Mariano Espas. J—3601

BALTANAS
D. tin a co  Manzanares y Molina, Juez de instrucción di 

esta Villa de Baltañás y su partido.
Hago saber que en él sumario de Oficio que se instruye ei 

este Juzgado sobre incendio de un roble, á tres ó cuatro 3ri 
lómetros del monts denominado Seguida y su parte Norte:, 
término d e  Cobos de Cerrato y camino de este pueblo, el dt 
Tabanera de Cerrato,'seha dictado la siguiente

«Providencia. —- Juez Sr. Manzanares. — Baltanás 29 di 
Mayo deAI892.

Ignorándose á quien pertenezca el roble incendiado á qui 
este sumario se contrae, ofrézcase el procedimiento al qm 
se crea perj udicado para que diga si quiere mostrarse part 
en la-causa y renuncia ó no á la-indemnización, en el térmi 
no de nueve días, á  contar desde la inserción de este pro 
veado en *1& G a c e t a  d e  M ad rid  y  Boletín oficial d& osta pro  
vincia. ■

Lo mandó y rubricá S;̂  Séfcertíficbi^Rubricadtí,, Ahtonii 
Emilio Carrascosos

• Y  para que; tenga*lugar 4a inserción en la G a c e t a  d e  M á  
d r id , expido la presente que firmo en Baltanás á 29 de May< 
de 1892. =$iriaco Manzanares. = El Secretario, Emilio Ca 
rr&acoso. J—3656

BARCELONA—HOSPITAL

M. Mariano García Rajo, Juez de ¡igistrucción del distrit 
delHospitai ide esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza 
Joaquín Casfcañeira Jaba, cuyo .actual, paradero se ignora 

2pa rasque dentro del término de quince días comparezca ant 
(dicho :Juzgadová responder á los cargos que le resultan en 1 
v-causa^ue se,sigue por estafa; -bajo apercibimiento que de n 
^verificarlo so le declarará rebelde, parándole el perjuicio 
(gue haya lugar*

En su consecuencia encargo áiiodas las Autoridades, áe 
. civil os .como militares é Individuos del poder judicial, proce 
-dan á labu seay  captura del expresado sujeto, poniéndolo e; 
las cárceles nacionales á disposición de este Juzgado.

Dada e^ Barcelona á 21 de Mayo de I892.=Mariano Gas 
cía Bajó.zzdBA Secretario, Rodolfo Vidal. J—=3610

iB. Mariano, García Bajo v Juez de instrucción del áistrit 
delrHospital de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza 
José Morales.Bilbao, que últimamente dájo habitar en la vill 
de Gracia, calle de la Salud, núm. 67, piso primero, y cuy 
actual dom icilio se ignora, para que dentro del término d 
,dáezdks, a contar desda la feehadela inserción,comparezc 
ante el presente Juzgado, sito ea* la ¡calle del Gobernador, nú 
mero 2 , piso segundo, Arespondier á los cargos qúe le resnl 
tan en la causa qm  sevinstruye sobre estafa; apercibido qu 
de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Air propi'o tiempo ruego y encango á todas las Autor ida de 
que componrcn la poMtía judicial procedan á la  ¡busea y caí 
tura del referido José Morales Bilbao,; y habido que sea, se ñ 
conduzca con las seguridades debidas á las cárceles i s  est 
partido á mi disposición.

Dada en Bar celona á25 de Mayo de 1892.==?Mariano Gai 
4da Bajo.=Por nvandad® de S .9 Mateo Geronés.

. J -3635

D. Mariano Garóha Bajo* Juez de instrucción dePdístrití 
del, Hospital de esta t'iudad.

Bor la presente requisitoria se cita* Mama y emplaza ¡ 
Luis Morelli Blati, de estatura alta, pelo castaño, ojos ázu 
les, bigote rubio^muy poWado, de nacionalidad italiano, par 
que dentro del término de diez días, á .contar desde la fechi 
uc la inserción, comparezcan ante el presente Juzgado, si ti 
en la calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo, á respon 
der á los cargos que le resultan en la causa que se instruya 
¡sobre estafa; apercibido que de no comparecer le parará e 
perjuicio que haya lugar.

^  propio tiempo .ruego y encargo á todas las Autor! da 
dés que componen la policía judicial, procedan á la busca y 
¿a p ip a  del reféridó Luís Morelli Blati, y  lia^ido que sea, se

le conduzca con las seguridades debidas á las cárceles de este 
partido á mi diaposición.

Dada en Barcelona á 26 de Mayo de l892.=Mariano Gar
cía Bajo*—Por mandado de S. Mateo Geronés.

J— 3636

B. Mariasao García Bajo, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Isidro Miguel 
Rábassa, que habitó en la calle de San Paciá, núm. 4, piso 
primero, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la fecha de la inser
ción, comparezca ante <el presente Juzgado, sito en la calle 
del Gobernador, núm.‘2, piso segundo, á responder á los car
gos que le resultan en la causa que se instruye sobre estafa; 
apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiemp© Tuego y  encargo á todas las Autorida
des que componen la policía judicial, procedan á la busca y 
captura del referido Isidro Miguel Rabassa; y habido que sea 

i se le conduzca con las seguridades debidas á las cá celes de 
este partido á mi disposición.

Dado en Barcelona á 25 de Mayo de 1892.=Mariano Gar
cía Ba,jo.= Por mandado de S. S., Mateo Geronés.

| J—3637

D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza i 
Celso Mir Deas, de treinta años de edad, casado, Director del 
periódico Los Puritanos, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a ceta  
de  Mad r id , comparezca ante el presente Juzgado á prestai 
declaración indagatoria en méritos de la causa que contra el 
mismo y otro instruyo por delito de falso testimonio; aperci
bido que de no comparecer le parará el perjuicio correspon
diente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida 
des que componen la policía judicial proce lan á la busca 3 
captura del referido Celso Mir Deas, y caso de ser habido, 1( 
conduzcan con las seguridades debidas á las cárceles de este 
partido á mi disposición.

Dada en Barcelona á 25 de Mayo de 1892.=Mariano Gar 
cía Bajo.=Por mandado de S. S., Mateo Geronés.

J—3638
BECERREA

D. José Soto Torre, Secretario del Juzgado de instruc 
óión de Becerrea.

Por la presente se cita á Manuel, Constantino, María Ma 
nuela y Emilia Quiroga Losada, vecinos que fueron de Can
celo, en el distrito de Triacastela, y en la ac ualidad ausen 
tes en ignorado paradero, para que dentro del término d< 
diez días, que empezarán á contarse desde la inserción d< 
esta cédula en los periódicos oficiales, comparezcan en esti 
Juzgado para recibirles declaración y ofrecerles la causa qu 
se instruye por sustracción de efectos á su hermano Gonzal 
Quiroga Losada, vecino de dicho Cancelo; y se les apercib 
con la multa de 5 á 50 pesetas á cada uno que deje de compa 
recer, pues así lo acordó en providencia de esta fecha el se 
ñor Juez de instrucción de este partido.

Becerreá 28 de Mayo de 1892 =  José Soto. J—365

BERGA
>, EL Sr. Juez de instrucción de ^ste partido," en pro videnci 

de este día»,dictada en el sumario que se instruye por el de 
lito de>falsificación;de un documento y celebración dematri 
manió ilegal contra Pedro Muntada y Augé, natural y vecin 
de Tuixent, ha acordado se cite a un zapatero ataconador am 
bulante, que en el año 1890 recorría los pueblos de Masllo 
rens, Rodoña y otros de, la provincia de Tarragona en compa 
ñía de Teresa Cardona, esposa de dicho Pedro Muntada, 
á Sebastián Llopis y á Ramona ó Raimunda March, ésta na 
turalde Solsona, quienes en el año 1885 residían en la ciuda' 
de Tarragona, para que dentro del término de quince días 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d ] 
M adrid  y Bo7etfnes oficiales de esta provincia, de la de Tarra 
gona y Lérida, comparezcan ante este Juzgado para presta 
declaración en dicho sumario; bajo apercibimiento que cas 
de incompareceneia les pararán los perjuicios que en derech 
haya lugar.

Berga 27 de Mayo de 1892.=Licenciado Agustín Obiolg
J—3639

BURGOS
D. Rafael de Palacios, Juez municipal y  en cargos de im 

tnucción de esta ciudad de Burgos y su partido.
Por la presente se llama, cita y emplaza á Vicente de Mi 

guel Entralgo, de veintisiete años de edad, soltero, propietí 
rio, natural -de la Habana, hijo dé Vicente y  de María, cuy 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de  M í 
d rid , comparezca en este Juzgado á cumplir la pena de sei 
meses y un día que le ha sido impuesta en la causa que se 1 
siguió sobre atentado á la Autoridad.

A  la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades, tant 
ci vi leseo mo militares éindividos de la policía judicial, prc 
cedan á la busca y captura de dicho sujeto, y habido que se* 
áo pongan ú disposición de este Juzgado con las seguridáde 
«convenientes.

Dada en Burgos á 28 de Maye de,1892.3=Rafaél de Pali 
t íos .= P orsu  mandado, Marciano Frau. Jr^3658

CADIZ—SAN ANTONIO
En los autos juicio declarativo de mayor cuantía á ins 

tantía del Procurador D. Patricio Duque Estrada, ennombi 
de Doma María del Carmen Hidalgo y Oyarzahai cbntra ( 
Bachiller D. Juan de Dios Diaz Ramírez, clérigo tonsurado 
otros que se dirán, sobre Cancelación de gravámenes impuei 
tos sobre la casa en esta, «ciudad callejuela sin sáiidá, non 
brada de Gsorio, jiúm . 3 , que está en la calle de Ran, Juai 
ha recaído la sentencia, cuyo encabezamiento y párie disposi 
ti va dice así:

«Sentencia.—E ¿ la Ciudad de Cádiz á 4 dé Mayo de 1895 
ei Mr. D. Juan Gordállo y Villátón, J uez de primera instan ci 
del distrito de San Antonio de ella; habieñdé visto esté ju: 
ció declarativo de mayor cuantía seguido entre partes; de 1 
lina, como demandante, el Procurador D¿ Patricio Duqüe Ee 
irada, en nombre de Doña María dé! Carmen Hidalgo y Oyái 
zahal, vecina de esta ciudad, propietaria* mayor de edad, d 
estado soltera, dirigida por el Licenciado D. Luis Morahs ; 
Cabe, y  como demandados el Bachiller D* Juan de Dios Día 
Ramírez* Clérigo tonsurado, D, Jerónimo Fernández Villa 
nueva, D Fausto Cruzat y Góngora, albaceas de Di Juai 
Martín Aguirre, D. Simón Serafinb, D. Pedro López y Dóñi 
María de los Dolores Quiroga y  los herederos ó causanabien

tes de éstos, que no han comparecido, sobre cancelación de 
gravámenes.

Parte dispositiva.— Fallo qae debo declarar y declaro 
prescritos los capítulos de censo, de 7.040 reales vellón á fa
vor de la capellanía fundada por Doña Catalina Perry y su 
Capellán D. Juan de Dios Diaz Ramírez; de 500 ducados á 
favor del Patronato y obra pía, fundado por el Canónigo Don 
Jerónimo Fernández Villanueva; de 500 pesos á favor del 
mayorazgo que poseía D. Fausto Cruzat y Góngora, y de las 
hipotecas á favor de los albaceas de D. Juan Martín Aguirre 
y su testamentaría impuestas al cumplimiento de cierto con
trato sobre venta de un solar en Puerto Real, y á la devolu
ción de un préstamo de 500 pesos, escudos de 15 reales ve
llón respectivamente; de lo que se impuso al saneamiento de 
la venta de dos casas en Granada á D Simón Serafino; de 
otra á favor de D. Pedro López y Doña María de los D lores 
Quiroga, á la devolución de un préstamo de 3.000 reales ve
llón, y de otra á favor de la dicha testamentaría de D. Juan 
Martín Aguirre, á la devolución de 18 000 reales que gravan 
la casa situada en esta ciudad, callejuela sin salida, nombra
da de Osorio, núm. 3 moderno, que sale á la calle de San. 
Juan; y luego que sea firme esta sentencia, expílase el opor- 
tunó mandamiento por duplicado al Registro de la propiedad 
para la cancelación de los aludidos gravámenes.

Y por fsta mi sentencia definitivamente juzgando, así lo 
pronuncio, mando y firmo.=Juan Gordillo Villalón.

Y para que la sentencia inserta sea notificada á los de
mandados referidos mediante á ignorarse sus paraderos, 
cumpliendo lo mandado on providencia de este día, formo el 
presente que firmo en Cádiz á 13 de Mayo de 1892.=El Es
cribano, Licenciado José Luis Merote. 236—P

D. Juan Gordillo Villalón, Juez de instrucción del distri
to de San Antonio de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á An
tonio Ponce Riego, de veintisiete años, soltero, cochero y  
vecino que fué de esta ciudad, Bendición de Dios, 8, para 
que en el término de diez días comparezca en este J uzgado 
a prestar declaración inquisitiva en causa que contra el mis
mo se sigue por el delito de daño; prevenido que de no com
parecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á quo 
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autori- 
ridades, tanto civiles como militares é individuos de la poli
cía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la 
cárcel de esta capital y á disposición de este Juzgado del re
ferido Antonio Ponce Riego.

Dada en Cádiz á 25 de Mayo de 1892.=Juan Gordillo V í- 
llalón.=Rafael de Sesé. J—3611

CADIZ—SANTA CRUZ

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción del 
distrito de Santa Cruz de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Diego Díaz Car
bón, cuyas señas y demás circunstancias se expresan á con
tinuación, y cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del termino de quince días, contados desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  de  M a d r id , se presente en la 
cárcel pública de esta ciudad, á oir cierta notificación acor
dada en sumario que contra el mismo instruyo por hurto 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui 
ció á que hubiere lugar en derecho.

, Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades 
civiles y militares, individuos de la Guardia civil y policíí 
judicial procedan á la busca, captura y remisión á la expre
sada cárcel del Diego Díaz Carbón, donde lo dejen á mi dis
posición en clase de preso. ¿ yga

W  Señas y circunstancias deVSantíaqo.
f^ P eso  56 kilogramos, estatura un metro 63 centímetros, 
dimensión de las manos 16 centímetros de largo y ocho de 
ancho, dimensión de los píes 23 centímetros de largo y 12 de 
ancho, color del pelo castaño, ídem del rostro moreno, ídem 

j de las pupilas pardas, es natural de Puerto Real, vecino de 
! esta ciudad, Santa María, 13, hijo de Eduardo y Antonia, ca

sado con Dolores Sánchez, jornalero, y de veintiocho años de 
edad.

Dada en Cádiz á 18 de Mayo de 1892.=Rafael Bethen
court. =  Antonio F. y Arenas. J—3612

CA.SÁS IBÁÑEZ
r E n  virtud de próvidencia del Sr. Juez de instrucción de 
este partido D. Antonio Real y Casabuena, dictada en el día 
de hoy en el sumario que se instruye por disparo de arma de 
fuego y lesiones á Francisco Campos Jiménez, alias el Sordo, 
se cita á Ramón Jiménez Tebar, alias el de Falí, que hace 
algún tiempo se hallaba en Fuente el Saz, provincia de Ma
drid, y á Lucas Maestro Cebrián, alias el de AgUBtinillo, que 
el siguiente día de carnaval salió de Iniesta con dirección á 
la provincia de Toledo, para que dentro del término de diez 
días, se presenten en est3 Juzgado con objeto de ampliar la 
declaración que tienen prestada; apercibidos que de ño veri
ficarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Casas ibáñez 22 ae Mayo de 1892.=V.° B.°=Real.=El ac
tuario, Joaquín Pérez. J—3640

DAIMIEL
D. Otón Peñuela y Laguna, Juez instructor de esta ciudad 

dé Daimiel y  su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á dos sujetos que 

en la noche del 12 al 13 de Marzo último y acompañados del 
procesada Juan Muñoz Fernández robaron 1.464 reales í 
Aquilino Romero, vecino de Villarrubia de los Ojos, en h 
casa de la dehesa titulada Late, término de dicha villa, cu
yas señas se dirán á continuación, á fin de que en el términc 
de diez días se presenten ante este Juzgado á responder* 
los cargos que les resultan én el sumario que con tal motive 
instruyo; pués de no hacerlo les parará el perjuicio que hayi 
lugar.
j Al propio tiempo;rue^o y encargo á todas las Autoridades 

y agentes de la policía judicial que procedan á la busca y 
captura de dichos sujetos y su conducción á este Juzgado,

i caso de ser habidos.
Dado en Daimiel á 27 de Mayo de 1892 =Otón Peñuelas 

Laguna.=Por su mandado, Federico Escolar.
Señas de los sujetos.

Uno de estatura regular, de cincuenta y  tantos años, 
grueso* con poca barba, vestido éon; Chaqueta y pantalón de
pana azulada, gorra de veranó á ’tíradritos encarnados y 
blancos* faja negra, blusa á cuatótos encarnados y con zapa
tos blancos. , _ , _

| Y  e l otro algo bajo, de pócasoameey calzado fiejharcas.
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D. Isidro Liesa Puyuelo, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente, y á virtud de proveído de fecha 8 del ac
tual, en la causa que por hurto instruyo contra Antonio Sán
chez Cámara, se cita, llama y emplaza á una mujer descono
cida, á quien el día 27 de Noviembre último le fueron sus
traídas del bolsillo, en Callosa de Segura., 2 pesetas 50 cén
timos, para que dentro del término de diez días, que empe
zarán á correr desde el siguiente al de la publicación del pre
sente en la G a Ck t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgadc 
á fin de recibirle declaración y ofrecerle el sumario por sí 
quiere ser parte en él, ó en otro caso manifieste su domicilie 
para serlo por medio de exhorto.

Dado en Dolores á 27 de Mayo de 1892.=Isidro Liesa. =  
Por su mandado, Enrique Tovares. J—3614

DON BENITO
D. Eusebio Díaz de la Cruz y Concha, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido, en la provincia de Badajoz.
Por la presente requisitoria hago saber que en el sumario 

instruido contra D. Manuel Jiménez Vázquez, vecino de Se
rena, provincia de Badajoz, y D. Manuel Saavedra Monta ño, 
que lo es de San Vicente de Alcántara, de la misma provincia, 
por robo de caballerías, ocurrido en 9 de JMarzo de 1891 en 
la dehesa soto de Valdetorres, he acordado la prisión provi
sional, sin fianza por ahora, de dichos sujetos, y  que se pro
ceda á la busca, captura y conducción á este Juzgado de los 
mismos, por igoorarse su paradero, á fin de recibirles inda
gatoria, llamándoles á la vez para que dentro del término de 
quince días, á contar desde la inserción de éste en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezcan 
en este Juzgado al fia acordado; apercibiéndoles que en otro 
caso les pa? ará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo 
á ley.

Y para que tenga lugar lo acordado, excito el celo de to
das las Autoridades, tanto civiles como militares.

Don Benito 29 de Mayo de 1892.= i3usebio Díaz déla Cruz 
y Concha.=E1 Secretario, Francisco Domínguez.

J—3641

D. Eusebio Díaz de la Cruz y Concha, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en el sumario pen
diente en este J uzgado por aprehensión de tabaco de contra
bando, entre otros contra Francisco Carrión Ortega, de se
senta y siete años de edad, arriero, vecino de Alora, cuyo 
paradero se ignora, he acordado se proceda á la busca, cap
tura y conducción á este Juzgado de dicho sujeto en clase de 
preso, para recibirle la declaración indagatoria.

Por tanto, excito el celo de todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, á cuyo conocimiento llegue el presen
te, para que procedan al cumplimiento de lo anteriormente 
acordado.

Don Benito 29 de Mayo de 1892.=Eusebio Díaz de la Cruz 
y Concha.=El Secretario, Francisco Domínguez.

J—3642
ECIJA

D. Sebastián Miguel González, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requiero y exhorto á todas las Autorida* 
des, así civiles como militares de la nación, se sirvan practi
car las más activas diligencias para conseguir Ja busca y 
captura de Manuel Castro Mira y Carmen y Rafael Roldán, 
cuyas señas se expresarán, y cuyo actual paradero se ignora, 
y caso de ser habidos los hagan conducir á la cárcel pública 
de este partido á mi disposición; apercibidos que de no pre- i 
sentarse en dicha cárcel ó en este Juzgado dentro del térmi
no de diez días, á contar desde el de la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio que hubiera lugar con arreglo á de
recho.

Dada en Ecija á 25 de Mayo de 1892.=E l Escribano, Licen
ciado Miguel Serrano.

Señas de Carmen Roldan,
Es natural de Sanlúcar de Barrameda, vecina de Sevilla, 

encalle Correduría, núm. 11, de veintiséis años, casada con 
Manuel Castro, estatura un metro 450 milímetros, color del 
pelo negro, el del rostro moreno, peso 50 kilogramos.

Señas de Rafael Roldar»„
De diez y siete años, natural de Sanlúcar de Barrameda, 

vecino de Sevilla, en calle Correduría, núm. 11, jornalero, 
soltero, estatura un metro 610 milímetros, peso 52 kilogra
mos, color dél pelo negro, el del rostro blanco, sin cica
trices.

Señas de Mmml Castro,
De veintiséis años, casado con Carmen Roldán Burón, 

natural y vecina de Sevilla, en calle Caiatrava, núm. 21, jor
nalero, estatura un metro 750 milímetros, peso 67 kilogra
mos, color del pelo castaño, el del rostro moreno, sin cica
trices. J—3643

ESTEPONA
D. Luis de Moya y Jiménez, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Luis Chacón 

Parrado, vecino de La Línea de la Concepción, casado, de 
veintiocho años de edad, taponero, para que dentro del tér
mino de diez días, se persone en la audiencia de este Juzga
da aprestar declaración en el sumario qué contra el mismo 
seInstruye sobre estafa; prevenido que no verificándolo le 
parará el perjuicio que hubiere lugar. 1

Al mismo tiempo encargo su busca y captura á todos los 
agentes de la policía judicial de la Nación, para que habido 
que sea, se ponga á mi disposición en la cárcel de este 
partido.

Dada en Estepona á 28 de Mayo de 1892.=Luis de Moya* 
Por su mandado, Manuel Sánchez Quiñones* J—3644

GANDÍA S
D. Vicente Menéndez Conde y Menéndez Conde, Juez de 

Instrucción de la ciudad de Gandía y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplázo á José Batallar Mom- 

parler, de veintiocho á veintinueve años de edad, casado, 
labrador, hijo de Joaquín y de Josefa, natural de Terrateig, 
Yecino del heal de Gandía, por no ser habido en su domici
lio, para que el término de quince días desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d rid , comparezca en este 
Juzgado á fin de recibirle la indagatoria en la causa que con
tra el mismo se instruye en este J uzgado sobre hurto de un 
haz de forraje; bajo apercibimiento de que no compareciendo 
dentro de dicho término será declarado rebelde y le parará 
©1 perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley.

Y ruego á todas las Autoridades y agentes de policía ju
dicial procedan á la busca, captura y conducción á las cárce
les de este partido del referido sujeto, caso de ser habido.

Dada en Gandía á 23 de Mayo de 1892.=Vicente Menén
dez Conde y Menéndez Conde.=fil actuario, Luis Morell.

J—3615
GAUCÍN

D. Félix Jiménez de la Plata, Jüéz de instrucción de esté 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Fernández Iglesias, natural y vecino de San Juan dé 
Meo vía, Ayuntamiento de Jorcarey, y pártido judicial de Es
trada, en ía provincia de Pontevedra, soltero, del campo, y 
de unos veintiocho años, de estatura un metro 580 milíme
tros, peso 85 kilogramos, dimensiones de las manos 12 centí
metros, de los pies 24, pelo y ojos negros, color moreno, sin 
cicatrices á la vista, procesado por el delito de lesiones á Ga
briel Julián García, para que en el término de veinte días, 
contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia, la de Pontevedra y G a c e t a  d e  M a d r id , se 
persone en este Juzgado para notificarle la terminación del 
sumario de dicha causa y emplazarle para ante la Audiencia 
de lo criminal de Ronda; bajo apercibimiento que de no pre
sentarse ó ser habido será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

A la vez se ruega y encarga á las Autoridades civiles y 
militares acuerden la busca y remisión á disposición de éste 
Juzgado del José Fernández Iglesias, como comprendido en 
el caso 1.a del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Gaucía á 25 de Mayo de 1892.. =  Félix Jiménez 
de la Plata. =Por su mandado, Teodoro de Molina.

J—3645
GERONA

D. Francisco Mifsut y Macón, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Gerona.

Por la presente, que se expide en méritos de la causa que 
se instruye sobre lesiones graves contra Ramón Onís, cono
cido por Ramonet, se cita y llama al referido Ramón Qnís, 
conocido por Ramonet, para que se presenté en este Juzgado 
dentro del término de cinco días, contados desde la ruolica* 
ción de la presente en la G a c e t a  de M a d r id , al objeto de re
cibirle declaración; bajo apercibimiento que de no compare
cer será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo se exhorta y requiere á las Autoridades 
é individuos de policía judicial procedan á la busca y captu
ra del expresado Ramón Onís, conocido por Ramonet, hijo 
de José, residente en Anglés, sin que consten más señas, y 
cuyo actual paradero se ignora; y caso de ser habido, lo pon
gan á disposición de este Juzgado.

Dada en Gerona á 26 de Mayo de 1892.—Francisco Mifsut 
yMacón.=Por mandado de S. S., y P. I. de D. Carlos Cre- 
huet, R. Bujandas. J—-3659

HUELMA
D. José Porcel y Soler, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido..
Por la presente, y en cumplimiento de lo acordado por la 

Sala de justicia de la Audiencia de lo criminal de Ubeda, se 
cita, llama y emplaza á Eusebio Amador Fernández, de vein
tisiete años de edad, hijo de Francisco y María, soltero, na- 

\ tural y vecino de Villanueva de las Torres, partido de Gua- 
l dix, provincia de Granada, jornalero, de estatura un me- 
¡ tro 620 milímetros, de 60 kilogramos de peso, dimensión de 

las manos 190 milímetros, ídem de los pies 240, ojos negros, 
pelo castaño, con una cicatriz en la frente, color moreno, 
y viste como la gente del campo; y á Antonio Amador Fer
nández, de treinta y cuatro años de edad, hijo como el ante
rior, viudo, de la misma naturaleza y vecindad, también jor
nalero, de un metro 520 milímetros de estatura, de 55 kilo
gramos de peso, dimensión de las manos 180 milímetros, de 
los pi+s 250, ojos negros, pelo ídem, color moreno, vistiendo 
igual que el anterior, para que en el término de diez días 
comparezca en este Juzgado para la práctica de diligencias 
acordadas por dicha Superioridad eh la causa que se les si
gue por hurto de una caballería mular; bajo apercibimiento 
de que si no comparecen dentro dé dicho téimino serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lu
gar con arreglo á ía ley.

Al mismo tiempo se encarga á todos los Sres. Juéces dé- 
instrucción y demás Autoridades, así civiles como militares 
de la Nación y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de los individuos Eusebio y Amador Fernán
dez, y caso de ser habidos los pongan á disposición de este 
Juzgado en la cárcel de este pai tí do, por haberse decretado 
su prisión provisional; haciéndose constar que es de presu
mir que los referidos sujetos se encuentren dentro del térmi
no correspondiente al partido judicial de Guadíx, y que las 
circunstancias que dan lugar á la expedición de esta requisi
toria son el no haber sido hallados los procesados en el pue
blo de -su domicilio ó ignorarse su paradero y haber dejado 
de concurrir á la presencia judicial en los éim  que les-fueron 
-señalados cuando se acordó su libertad provisional.

■ Dada en Huelma á 18 de Mayo de 1892,=Jo®é Porcel=£br 
su mandado* el actuario, Lorenzo López L. de Guevara.

J—8616
JEREZ DE LA FRONTERA

©. Maximiliano Caballero Infante y Ramírez, Juez mu
nicipal, accidental de instrucción del distrito de San Miguel 
de esta ciudad.

Por el presente2 élfcb y llamo al autor del hurto de un bi
llete de 100 pesetas y otro de 25, de la pertenencia de An
drés Matellanes Prieto, cuyo hecho tuvo lugar en la madru
gada del 7 de los corrientes en una habitación del piso últi
mo del establecimiento llamado café dél Conde, á fin de que 
dentro del término de diez ?ías naturales, contados desde el 
de la inserción del presenté en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  com
parezca en este Juzgado para ser oído.

Jerez de la Frontera 18 dé Mayo dé 1892.=Maximiliano 
Caballero Infante.=Él Secretario, Manuel R. Marín.

J—3646
LA CAROLINA

D. Pedro Aramburo y Sánchez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Hago saber que en,este Juzgado y Escribanía del Secre
tario que autoriza se sigue causa criminal do oficio sobre 
robo de 12 cajas de dinamita, marca Nobel, conteniendo 800 
kilogramos de goma de primera, 5.500 cápsulas y 106 roscos 
de esíier cuyo hecho ha teniefe lugar en el polvorín de la 
mina San temando m  las noches del lunes hasta el jueves 
últimos*

En su vista encargo á las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á ía busca de expresados efectos, y caso 
de ser habidos, sean puestos á disposición dé este Juzgado

con las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan 
su legítima procedencia.

Dado en La Carolina á 28 de Mayo de 1892.=Pedro 
Aramburo. =Por mandado de S. S., Federico Grellána.

J—3660
LA UNION

D. Carlos de la Quintana, Juez de instrucción de esta vi
lla y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al conocido por 
Rafael el Moro, vecino que ha sido de esta villa en las Cuevas 
de Roma, sin más antecedentes, para que dentro del término 
de ocho días comparezca en este Juzgado á prestar declara
ción en la causa que estoy instruyendo sobre robo contra An
drés Jiménez Artero y otro; bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar si no comparece.

Dado en La Unión á 27 de Mayo de 1892.=Carlos de la 
Quintana.=El actuario, excusando al Sr. Fuertes Benito 
Polo. J—3617

LINARES
D. Juan Saval Sacristán, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 

diez días, á contar desde su'inserción en el Boletín oficial y 
G a c e t a  de M a d r id , á Ventura Lezcano Galludo y Antonio 
Liebana Cobo, el primero natural de Villacarrillo, hijo de 
Juan y Antonia, soltero, de veintiocho anos de edad, herrero, 
y el segundo natural del Castillo de Locubi, hijo de Antonio 
y Juana, de cuarenta y cinco años de edad, jornalero, á fin 
de que comparezcan ante este Juzgado; apercibidos que de 
no verificarlo serán declarados rebeldes.

AI propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial la busca y captura, en su 
caso, de dichos procesados, que de ser habidos, serán pues
tos á disposición de este Juzgado con las seguridades conve
nientes.

Dada en Linares á 16 de Mayo de 1892. =  Juan Saval.= 
Por su mandado, Ildefonso Suárez. J—3661

D. Juan Saval y Sacristán, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Miguel Anto
nio Jiménez Alonso, natural y vecino de Albox, d:e treinta y 
dos años de edad, casado, arriero, para que dentro del térmi
no de diez días se presente en la cárcel de esta ciudad á cum
plir la condena que le ha sido impuesta en causa por contra
bando que con otros consortes se le ha seguido en este Juz
gado; apercibido que de no verificarlo se le declarará re
belde.

Y al propio tiempo se encarga á las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho individuo y su conducción á la referida cárcel de 
esta ciudad.

Dada en Linares á 28 de Mayo dé 1892.= Juan Saval. =  
Por mandado de S. S., Isidoro Tur. J—3662

MADRID—CENTRO
D. Buenaventura Muñoz y Rodríguez, Juez de instrucción 

del distrito del Centro de esta Corte. N
Por la presente se cita, llama y emplaza á Joaquín Pardo 

Fernández, natural de esta Corte, hijo de Joaquín y de Elvi
ra, de veinticuatro años de edad, soltero, sin oficio, y es de 
estatura regular, pelo castaño, ojos azules, nariz y boca re
gulares, color bueno, y viste pantalón oscuro á rayas, caza
dora y chaleco color plomo, sombrero de los llamados hongos 
color cafe y calza botas de becerro ne^ro, y que habitó en la 
calle de Almagro, núm. 12, tercero derecha y cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que en el término de diez días 
comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado con obje
to de ingresar en la prisión celular á cumplir la pena que le 
ha sido impuesta por la Superioridad; apercibiéndole que de 
no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar y será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca, captura 
y conducción á este Juzgado, ó en su defecto á la cárcel ce* 
lugar, caso de ser habido, del referido Joaq uín Pardo.

Dada en Madrid á 28 de Mayo de 1892.=Buenaventura 
Muñoz.=E1 Secretario, Manuel (lobo Canalejas.

-  J—3618

D. Buenaventura Muñoz y Rodríguez, Juez de instrucción, 
del distrito del Centro de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Carolina Martínez y Martínez, natural de esta Corte, de 
treinta y nueve años de edad, viuda* sirvienta, gue habitó 
últimamente en la travesía del Conde Duque, núm. 16, se
gundo, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez días, contados desde él siguiente ál de la 
publicación, comparezca ante la sala audiencia de este Juz
gado á responder á los cargos que la resultan en causa que 
se instruye por robo; ápercibiéhdola que de no comparecer la 
parará el perjuicio que haya lugar, y será declarada re
belde.

Asimismo encargo átodas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á su busca, captura y conducción, 
á este Juzgado.

Madrid 28 de Mayo de 1892.=V:° B ^ E L S r; Juez, Bue
naventura Muñoz.= El Secretario, Licenciado M. Cobos 
nalejas. J—3847

Ma d r id —n o r t e

®h virtud de providencia díctadajpor e l ‘Sr. Juez da pri
mera instancia del distrito del Norte de ésta capital ©a el 
juicio de abintestato de Doña A nieéta Díaz y 'Gómez -r¿mi 
anuncia la venta en -pública subasta de las siguientes fincas» 
sitas en la villa de Valdeolmos y su término , partido, judi
cial de Alcalá de Henares, provincia de Madrid: .»
1.a—Una tierra junto á la población, de caberd^; -

áreas y TI centiáreas, tasadas en pesetas... . . ; 200
2.a—Otra id. junto al prado, de 31 áreas y cinco 

centiáreas, env. . . * . . . .  .^. .* ..«L.vi,,... J50
3.a—Otra id. en la Solana, de una hectárea y 92 ■

centiáreas, en.... * ... ¿v .. . . . .  . ¿227*50
4.a—Otra id. en el Cambrón, de 31 áreas y cinco. 

centiáreas» en. . . . . . .       . - 60
5>^0tra id. nu dos Terreros, da cuatro hectá

reas, 84 áreas y  77 centiáreas,. en   560
6.a— Otra íd. en el mismo sitio* de una hectárea, • ■ .

86 áreas y ¿83 centiáreas, en . .  . i .. . . . . . . ........ 216
7>—Otra id. en el barranco dél A g s ^ d e  dos 

hectáreas, 17 áreas y 38 centiáreas, en   216
8.a—Otra ícL al sitio.* de MJqrxqs ó MátábuéyeB, >

de cuatro heqtareaa, 52 áreas y 88 centiáreas. , 367*60
9.a—Otra íd. en k  Cáñada^dé tma hectárea, 55

áreas y 27 centiáreas.*. .  ........................ Í50
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10.—Otra id. en Matabueyees, de una hectárea,

86 áreas y 33 centiáreas, en  . . . . . ...... ... 270
1 1 .—Otra id. en id., de 93 áreas y 16, centi

áreas, en   .............96
12.—Otra id. en los Terreros, de 62 áreas y 11 

centiáreas, en. ....... . i . . . ........................... 64
13.—Otra id. en id., de 93 áreas y 16 centi

áreas, eu  ........ . •  ...................  96
14.—Otra id. en Arroyo del Gasar^de 93 áreas

y 16 centiáreas, en............ . . . .......... ......... . 62;
15.—Otra id. en la Fresa ó Palomar, de una hec

tárea, 65 áreas y 62 centiáreas, en................  298
16.—Otra id. La Peñuela, de 67 qreas y 27 cen

tiáreas, en. . . . . . ............ . . . . . . . . . . ........... . 65
17.—Otra id. en el palacio del Marqués, de 33

áreas y 64 centiáreas, en. ...... ;  ................... 60*66
18.—Otra id. junto á la ermita de la Soledad,

de 10 áreas y 35 centiáreas, en ....... 40
19.—Otra id. en el camino de la huerta, de 77

áreas y 63 centiáreas, éñ.............................. 1*0
20. Otra id. en la vereda ó pago* de la Fuente,

de una hectárea, 55 áreas y 27 centiáreas, en. 200
21 —Otra id. en el mismo sitio, izquierda del 

camino de Zarzuela, de 69 áreas y 87 centi
áreas, en................  ; .............. 94450

22.—Otra id. en las Langas, de 51 áreas y 74 
centiáreas, en..    -/ 78*32

23.—Otra id. en Valdelandiuga, de una, hectá-
rea, 19 áreas y cuatro centiáreas, en... >. 122*60

24.—Otra id. al mismo sitio, de 64 áreas- y 58 
centiáreas, en  ..........     54

25.—Otra id. en el arroyo de Casal, de 31 áreas
y cinco centiáreas, en.. -    ...... - - . 24

26.—Otra id. en el mismo sitio, de 31 áreas y
cinco centiáreas, en  -.............. 24

27.—Otra en id., que sube al de la Corredera, de
cuatro hectáreas, 55 áreas y 46 centiáreas, en. 281*66

28.—Otra id. en el llano de la Corredera, de una
hectárea y 92 centiáreas, en.    .........   84*50

29.—Otra id. en el arroyo de Yaldelandinga, de
62 áreas y 12 centiáreas, en  ............   70

30.—Otra id. en el llano de Ja Corredera, de dos 
hectáreas, 63 áreas y 96 centiáreas, en.. . . . . .  289

31.—Otra id. La Chaparra en Yaldelandinga, de
una hectárea, 24 áreas y 22 centiáreas ,,eq. . . .  ; IGjO

32.—Otra id. en el cerro de Cristo Herrérá, de
dos hectáreas, 17 áreas y 38 centiáreas, en.. •. 280

33.—*Otra id. en el llano deSan Sebastián, de
seis hectáreas, 70 áreas y 27 centiáreas, en... 496*38

34.—Otra id. en la vereda del mismo sitio de los 
Terreros, de una hectárea, tres áreas y 51 cen
tiáreas, en.. . .   ..........      206*25

35.—-Otra Id, pn la Solana Alta <5 el Lo reno, de
caber dos hectáreas, 17 áreas, 38 centiáreas, en. 140

36.—Otra id. las de la huerta en la Vereda del 
Molino,, de, caber cuatro hectáreas, 34 áreas,
67 centiáres, én ..... i . . . . . .  / .. . . . . .  ........  700

37.—Otra M. Casquera en el camino de Zarzuela 
á la derecha, de caber dos hectáreas, 17 áreas y
68 centiáreas, en  .................................. 210

38.—Otra id. la Solanilla de Alpelpe, de 62 áreas
y 11 centiáreas, en. ...........  ...................  54

39.—Otra id. en el camino Sérra.cines, de una 
hectárea, 24 áreas y 22 centiáreas, en............. 200

41.—Otra id. en el camino de Serraeines á la iz
quierda, yendo á Valdeolmos, de caber dos 
hectáreas,* 71 área# y 49̂ centiáreas, en . ........  360

42.^0tra íd.t en e l ^  - 
camino, de 18 hectáreas, una. área y 19 centir
areas, e n ....................... ...........................  1.392

43.—Otra id. en San Galindo, de 62 áreas y 11 
centiáreas, en...............     80

55.-Otra id. en las Cormas, de 31 áreas y cinco 
centiáreas, en............................................   25

67.— >tra id. por encima de la Mapada del Cuer
no ó de las Zorras, de 67 áreas y 27 centi
áreas , en. . . . . .......................     60*70

68.—Otra id. al mismo sitio más abajo de la Ma
pada del Cuerno, de caber 31 áreas y cinco 
centiáreas, en... . . . . . . . . ......       43

69.—Otra id. á la izquierda del camino de Alca
lá antes de llegar al de Daganzo, de 77 áreas
y 63 centiáreas, en. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  75

70.—Otra id. en el Barranco del Lar, de 77 áreas
y 63 centiáreas, en. ...................................  105

71.—Otra id. en San Galindo, de 62 áreas y 11 
centiáreas, en ......................... . . . . . ..........  48

72.—Otra id en Calderón, de 11 hectáreas, 17
áreas y 97 centiáreas. ..............  1.188

Y  una casa sita en la villa de Valdeolmos en la 
calle que baja de la iglesia, sale á la plaza: lin
da á Occidente y Mediodía ambas calles, y 

, Norte y Poniente con casa de Santiago Cíe 
i monte do la Torre, y  tiene una superficie total 
, de>l5i2§0* pies y 6 décimos, tasada en. ¿. . . .  / * 0;27O

Totm. . . . 16.603*37

El remate de dichas éneas tendrá lugar en este Juzgado 
de primera instancia del Norté de esta Corte y en el do igual 
clase de Alcalá de Henares el día 2 de Junio próximo, y hora 
de las diez de le mañana, y se advierto que se rebaja del pre
cio total de la tasación el 10 por 1*00; que no se admitirán 
posturas que no cubran el total de la tasación con la expre
sada rebaja del46 por 100; que pará tomarparteen la subas
ta se ha de consignar previamente el 10 por 100 de la canti
dad de-M603 pesetas 37 céntimos; quedan de; conformarse 
con los títulos de propiedad que existen, y que si no hubiere 
comprador para la totalidad de las fincas se venderán en 
lotes, formando: el primero, las fincas números 1, 6, 11, 16, 
1ÍI, 26,29,31,36 y 42, tasadas en 2.957 pesetas 50 cénti
mos; el segundo, las señaladas con los números 2, 7, 12, 17, 
22,27, 32, 37, 43 y 70, en 1 429 pesetas 64 céntimos; el terce
ro, ¡los números 3, 8, 13,18, 23, 28, 33, 38, 65 y 71, valorado 
en 1^55 pesetas 58 céntimos; el cuarto, los números 4, 9 ,14, 
19, 24, 34, 39, 67,69 y 72, en 2.205 pesetas» 95 céntimos; el 
«quinto* los números 5,10,15, 20, 25, 30,35, 41y 68,.ea2Jlj4 
pesetas 70 céntimos, y el sexto, lo form .̂so^o la finca rústi
ca,' itorsaiá e n*6:270 p e se tas.
1 ‘ 23 d e^a f ó dé 1892. B&rrmv.-s=
El Lesméá jLópésY;" ' ' 225—F

> . r  MADRID^NQRTE
B. Fabtó Marotuy Alvares Juez de instrucción del di*- 

trito del Norte de esta Corte.
Por lafepresente cito, llaiftp y emplazo á iosécBomeral, cu

yas demás círunstancias y paradera se ignoran, el cual viste

traje completo de americana á cuadros, color canela y blanco, 
botas de becerro negras y gorra escocesa á cuadros con visera, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en los periódi
cos oficiales, comparezca en mi sala audiencia  ̂sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de responder á los cargos que le resultan por virtud de 
la causa que se le sigue por hurto; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes déla policía judicial proGedan á la 
busca del expresado sujeto, cuyas señas son: estatura baja, 
color bastante moreno,, ojos pardos, pelo castaño oscuro, 
tiene una cicatriz en la parte derecha de la cabeza y cuatro 
cicatrices en la espalda y no usa barba ni bigote, y en el caso 
de ser habido lo presenten, poniéndolo á mí disposición en 
este Juzgado t ..

Dada enMadriá á 28 duMayo de 1892— Pablo Maroto.—
! EL Secretaria, Fulgencio Muzas. Jr-3619

MALAGA—MERCED
D. Cipriano Cirer é Izquierdo, Juez? de instrucción del 

r distrito de la-Merced det esta ciudad.
En virtud de la presente.se cita, llama y emplaza por una 

sola vez.y término de.diez días, que empezarán á contarse 
desde lá inserción de esta requisitoria en el Boletín ojival de 
esta provincia y Gaceta de íYíadrid, á María de los Reme
dios Araquez Martín, natural de Vélez Málaga, vecina de esta 
ciudad, en la calle de Refino, núm. 17, ó Parras, 47, de trein
ta y nueve años de edad, hija de José y de Dolores, sin ins
trucción, sus señas son: estatura un metro 700 milimetros, 
mano 12 centímetros, peso 58 kilogramos, color claro, pelo 
negro, ojos azules, nariz y boca regular, con una cicatriz en 
el carrillo izquierdo, á fin de que dentro de dichotérmino se 
presente e-a.l2~eárfcel de esta ciudad á responder álos cargos 
que le resultan en causa que contra ella pende en la Audien
cia do esta ciudad por el delito ue estafa.

>■ A ! mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y dependientes de la policía judicial procedan á la busca 

' y  captura de dicha procesada* y caso de ser habida y con las 
seguridades con venientes la conduzcan á la cárcel pública de 
ésta ciudad, á disposición de dicho superior Tribunal, que así 
lo interesa por uaedio de carta orden.

Dada en Málaga á 20 de Mayo de 1892.=Cipriano Cirer.= 
Por su mandado, José Ríos y Vázquez. J—3620

5 „ D. Cipriano Cifer é Izquierdo, Juez de instrucción del 
5 distrito de la Merced de esta capital.
> En virtud de. la presente se cita, llama y a la joven María
Atienza Guerrero,- conocida por María !a Azucena, natura! de 
Alcaucín, parlado judicial de Colmenar, hija de Rafael y Jo
sefa, de oficio sirvienta, y cuyo actual domicilio y paradero

- se ignora, para que dentro dél término de quin *e días, que 
empezarán á correr* y contarse desde la inserción de la pre
sente: en el BoletU oficial y Gaceta de Madrid, se persone 
en esta cárcel pública á responder á los cargos que le resul
tan de la causa que se sigue contra la misma por hurto de 
cinco cucharas y un tenedor de plata; apercibida que de no 
comparecer será declarada rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los individuos 
que componen la policía judicial que sepan el paradero de la 
referida, procedan á su detención y conducción á esta cárcel 
p u b lic ó  .mi disposición, dándome ayiso;

Dada én la ciuded de Malaga á 23 de Mayo de 1892.=Ci- 
i pjpmno Cirer.^Bl Secretario;, Licenciado José dé^H^^es.

- . * MANCHA REAL
EISr. D. Diego Lorente y Rodríguez, Juez de instruc

ción de este.patt.ido, en providencia-dictada en esta fecha en 
la causa que pende en este Juzgado y por mi Escribanía so
bre hurto devabrasepntív. ütrilla García, natural y
vecino de Mbntéjícar y otro consorte, ha acordado expedir la 
presente, por la cual se, cita y emplaza al referido Pedro 
Utrilla, para que en. el término de diez díaŝ  contados desde 
el siguiente al en que aparezca ésta inserta en el Boletín ofi
cial de la provincia V  Gaceta de Madrid, se persone ante 
la Audiencia de lo criminal del distrito al objeto de nombrar 
Procurador y Abogado que le represente y defienda en dicha 
causa; apercibido que én otro caso se le nombrarán de oficio 
expuestos funcionarios.

Mancha Real 24 de Mayo.de 1892. ==Pedro Cañones y Va
lero. J—3622

MANILA—TONDO
En virtud de providencia dictada con fecha de hoy por el 

! Sr. D. Ricardo Ricafort y Sánchez, Juez de primera instan
cia del distrito de Toado de esta capital, se hace saber que 
los Sres. Torrecilla y Compañía, del comercio de esta plaza, 
expidieron e n fecha 1L de Diciembre de 1891 un cheque al 
portador por valor de 1.500 pesos, señalado coa el núme
ro 228.790, contra el Chartered Bank of India Australia and 
China, cuyo cheque se ha extraviado; previniéndose al tene
dor del mismo que dentro del término de treinta días, con
tados desde la publicación de este anuncio, comparezca en 
eéte Juzgado á hacer uso de su derecho en la forma que crea 
procedente;, bajo apercibimiento de qué si no comparece le
pararán los perjuicios á que^haya lugar. _  -

Manila 7 de Abril de 1892.=V.* B,0—Ricafort. ==-P. Anto
nio Martínez.  ̂ ^

' ■ ; : v; /; MÉRIDAr  /[

D. Ricardo Salustiano Portal y Cantón, Mez da prim¡era 
instancia de; Metida y su partido. *  ̂_

Por el presénte áe cita, llama y emplaza a Dona Pilar Pu
lido Pachón, D. Julián Pulido Pachón y Doña Micaela López 
Pulido, cuyas vecindades y paradero sé ignora, pára que den
tro !de nueve días, contados desdo la inserción del mismo eu 
G aceta de Madrid y Boletin oficial de la provincia, compa
rezcan á contestar á la demanda de pobreza interpuesta en 
este Juzgado á instancia de D. Alfredo PúÜ toMatarrubia, 
veeino de esta cinuad, pam 1 ¡tigaafeon D¿eña Estefana- Villa 
y Mayo y otros; apercibidos que de no comparecer les parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho; pues así lo tengo 
mandado en proriiáenci&^ietad& eii el día de' hoy éHi eî  inci
dente de pobreza referido. : ^ " 1ono i, O, , ..

Dado en Herida á 27 de Mayo de 1892.=R , Salustiano 
Portal.=E! actuario, Isidoro Viñeta. 226—P

MOLINA DE ARAGÓN
D. Manuel Marina é Ibáñez, Juez de instrueddn de esta 

ciudad y su partido. ^
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una 

sola vez y término de diez días, á Juan Rosa Raposo Lu
cas, de cuarenta y tres anos d¿ edad* casado, natural de i  u-

rún, partido de Cifuentes, vecino y Secretario que fue del 
Ayuntamiento y Juzgado municipal del pueblo de Luzónrde 
de estatura un metro 600 milímetros, bastante grueso, pelo 
entre rojo, barba rubia, cara ancha, nariz regular, cejas azu
les; viste sombrero ancho, pantalón y americana oscuros» 
zapatos negros borceguíes, lleva cédula de 10.a clase, nú
mero; 238 del padrón, correspondiente al año económico co
rriente, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ig
noran, aunque se supone ha de hallarse en el partido de Ci~ 
fuentes ó en Madrid, en compañía de su hermano llamado 
Mariano, en la calle de Monserrat, números del 32 al 36, para 
que comparezca „n este Juzgado, con objeto de recibirle de
claración indagatoria en la causa que se le sigue sobre mal
versación de caudales y falsificación de documentos públi- 
blicos; apercibiéndole que si no compaiece será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo k 
la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procuren la busca, captura 
y conducción del referido Juan Rosa Raposo á la cárcel de 
esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Molina de Aragón á 30 de Mayo de 1892. =Ma- 
nuel Marina.=Por su mandado, Ignacio Antúnez.

J—3663
NAJERA

D. José López Mosquera, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
que en este Juzgado se instruye por robo de metÁlico y efec
tos de la casa de Apolinaria Nolda, vecina de Ventosa, ocu
rrido en la noche del 18 al 19 del actual, he acordado que se 
proceda á la busca de los efectos robados que se expresan á 
continuación:

Cuarenta pesetas en 20 monedas dfe á 2 pesetas.
Una moneda de 2 pesetas 50 céntimos.
Diez pesetas 50 céntimos en monedas de diferentes va

lores.
Catorce peseta s en pe rras grand es.
Veintidós pesetas en un cajón de la mesa del mostrador.
Seis cajas de carretes de hilo de diferentes clases.
Ocho paquetes de algodón de diferentes clases y colores.
Diez libras de chocolate de laude á 6 realeB una.
Varios estambres de diferentes clases.
Un cajón con agujas de coser, de hacer media, ganchillos 

y horquillas.
Cuatro ovillos de bramante grandes.
Tres cajas de botones de nácary otras clases.
Tres docenas de librillos de fumar Poiber.
A ! propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida

des y  agentes de la policía judicial la busca y captura de di
chos objetos y de las personas en cuyo poder se encuentren» 
poniéndolos á disposición de este Juzgada, caso de ser ha
bidos.

Dada en Nájera á 23 de Abril de 1892.=José López Mos
quera^ Ante mí, el Escribano, José Navarro.

J —-3585
OLMEDO

D. Mariano Avellón y Quemado, Juez de instrucción de 
esta villa de Olmedo y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Roque SanE 
Romo, vecino de Pedrajas de San Esteban, y que en la ac
tualidad se ignora su paradero, para que en el término de 
diez días comparezca en la sala de justicia de este Juzgado 
dednstrucción á. prestar declaración inquisitiva en el suma- 

: rio; que1 centra n! mismo.se ̂instruyo sobre hurto de un pino 
del páñar de la  villaty tierra de Inar. 

í En su virtud, y en nombre de S: M. el Rey D. Alf&n- 
so XtlIi y durante;sil menor edadila Reina Regente del Reí- 
nof exhorto y requiero, y en el mío suplico á todas las Auto
ridades, tanto uivil es como mili tares^y de la policía judicial 
practiquen las-más actávasí diligencian en busca del referido 
Roque Sauz Romo, que según noticias ha salido de su pue
blo á empedrar trillos, quien siendo habido se remitirá en 
claBe de detenido á disposición de este Juzgado.

Dado en Olmedo á 28 de Mayo de 1892.=Mariano Ave- 
llón y Quemada.=Por sumanda<h>, Vicente Sanz y Veláz- 
quez. J—3664

OLOT

D. Juan Francisco Solís Panadero» Juez instructor de 
esta villa y partido de Olot.

Por el presente edicto, que se expide en méritos del su
mario que me hallo instruyendo á consecuencia de denuncia 
presentada por Rosa Ferrer Canal, de esta vecindad, por el 
delito de aUanamiento de morada, se cita al sujeto Joaquín 
Riera, dueño de la casa en que vive dicha Rosa Ferres en la 
calle de San Miguel, de esta viila, para que comparezca ante 
este Juzgado dentro del término de nueve días al objeta de 
ser oído en el indicado sumarió; con prevención en otro casa 
de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Qlot á 24 de Mayo dé 1892,=Juan Francisco So- 
lfs Panadero.=Pór disposición de S. S., Licenciado Jesús 
Abadía. —3665

PÜZOBLANCO

B. Luis Alemán y Barragán, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á loft 
desconocidos que en la noehe- de! 20 al 25- de los corrientes 
sustrajeron de la posesión de olivar del conocido por Fran
cisco el Trota,, de esto» vecinos, en la dehesa de Concordia, 
dos caballeríás menor^i, cuya^ se expresarán, á fin de que 
dentro^del término de diez días, contados desde el de la pu- 
blícación dfe ésta en la db  Madrid , comparezcan
ante este Juzgado á responder á los cargos que les resultan 
en  la causa que con motivo del expresado hecho me halla 
instruyendo.

Alf propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así Ci
rilos como militares, procedan á la busca de mencionados se- 
movienteSvy caso de ser habidos, los remitan á este Juzgado 
con las personasen cuyo poder se hallaren si no dan garantía 
suficiente de su legítima adquisición.

Dada en PozoMaaco á 23 de Mayo de 1892* =Lms Jkfcb 
mán.=Por mandado de S. S., Julio Pellitero.

Señas de las cabaUerias.
Fa burro pardo con una raya en el lomo £ en las orejas, 

de edad de ci nco á seis4 años, descalzo y  sin hierro.
Una burra blanca, preñada, desca lza », herrada y e|^¿rida 

dé las nalgas.
FANTANDEE

R.Al«jamdTO Martín Kodrfgjw», tvm  * »  msíraccMn és
osta ciudad y su partidk)v T „ w T

Por la presente se ci ta, Itena y  emplaza y Eloy Larrea y 
Fernández, hijo de Juan rde^eree», d«;eete naturahz^y » -  
sidencia, soltero, de wintó «5oe, matarife, para que dentro
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del término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en los periódicos oficiales, comparezca ante este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan encausa 
criminal sobre sustracción de aves; apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo exhorto y ruego á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de la policía ju 
dicial, que procedan á la busca, captura y conducción del 
Eloy Larrea Fernández á la cárcel pública de este partido á 
disposición de este Juzgado.

Santander 24 de Mayo de 1892.= Alejandro Martín.=Por 
su mandado, Jesús Escobio. J—3587

VALVERDE DEL CAMINO
D. José Martín Barrios, Juez de instrucción de este par

tido
Por el presente se cita, llama y emplaza á José Mateo To

rres, natural de Paymogo, vecino de Calañas, con última re
sidencia en Sotiel Coronada, soltero, jornalero, de veintidós 
años, y cuyo paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción de este edicto en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca en este Juzgado para una diligencia en causa que se na 
seguido contra el miBmo por hurto; apercibido que de no ha
cerlo será declarado rebelde, y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A  la vez ruego y encargo á todas las Autoridades del Rei
no y sus agentes se sirvan proceder á la busca del José Mateo 
y Torres; y si fuere habido se le detenga y Temita á disposi
ción de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Valverde del Camino á 23 de Mayo de 1892.=José Martín 
Barrios.=Por mandado de S. S., Juan Manuel Nevado.

j  3509
VILLACARRIEDO

D. Pedro llera Mata Varela, Juez de primera instancia de 
Villacarriedo y su partido.

Por el presante hago saber que en méritos de dicha causa 
de ejecución de sentencia pronunciada en juicio declarativo 
promovido por D. Juan Bautista Sáinz de Trueba contra 
D. Manuel Sáinz Trueba, se sacan á pública subasta por tér
mino de veinte días las fincas siguieutes:

1.a Una flaca en término de este barrio de Campillo, sitio 
de Cerrocreado, compuesta de casa cabaña, como de 40 me
tros de superficie, con el núm. 77, y un prado como de tres 
obreros, lindando todo Saliente Raimundo Sáinz Trueba; Me
diodía el mismo; Norte río, y Poniente Ramona Sáinz True
ba, tasada en 668 pesetas.

2.a Otra en el mismo barrio, sitio de la Vega, compuesta 
de casa cabaña, con el número borrado, de igual superficie 
que la anterior, y de seis obreros de prado y cigiga: lindan
te Saliente Gabino Diego Cobo; Mediodía Puente común; Po
niente Narciso Diego, y Norte río; tasada en 372 pesetas.

3.a En el sitio de los Rellanos, como dos carros de tierra 
labrantía: lindante Saliente Juan Sáinz Trueba; Mediodía 
José Sáinz Trueba; Poniente Narciso Sáinz Trueba, alias Pe
rico, tasada en 80 pesetas.

4.a En el mismo barrio, sitio de Sobrelapeña, otra finca 
compuesta de media casa cabaña^ mancomunada con los he
rederos de D Juan Tos Sáinz Trueba, y como tres obreros de 
prado y derrota: lindante Saliente y Norte terreno común; 
Poniente Pedro Diego Barrio, y Mediodva Antonia Cobo, ta
sada en 372 pesetas;'

El remate tendrá lugar el día 10 de Junio próximo, hora 
de las diez de la mañana, en la sala audiencia de este Juzga
do; advirtiéndose que no se admitirá powtura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasación, y que para tomar par
te en la subasta los licitadores consignarán previamente en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán admitidos; debiendo ha
cer constar que se sacan dichos bienes á pública subasta sin 
suplir previamente Ja falta de títulos de propiedad.

Dado en Villacarriedo á 18 de Mayo de 1892.=Pedro llera 
M at¿.=El Escribano, F. Fidel Riancho. 232—P

VILLACARRILLO
D. Francisco Mora Orozco, Juez interino de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Juan Rodríguez, vecino que se dice de Linares, cuyo actual 
paradero y demás circunstancias se ignoran, para que en el 
término de diez días, siguientes á la inserción de ella en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca en la cárcel dé este partido y á mi disposición á respon
der de los_ cargos que le resultan en causa que con otros con
sortes se le sigue por robo; apercibido que de no verificarlo 
sera declarado» rebelde, parándole el perjuicio que hubiere 
lugar

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares dé la Nación den las órdenes oportunas á 
sus dependientes y agentes para que procedan á la captura de 
dichó sujeto, yen  su caso, ló remitan con las Seguridades 
convenientes á disposición de este Juzgado.

Dado en Villacarrillo á 24 de Mayo de 1892.=Licenciado 
Francisco Mora Orozco.^Por mandado de S. S., Eduardo, 
Bueno de la Herrera. J—3575

VILLAJOYOSA
D. José Elias Esteve Ohater, Juez de instrucción de Vi

lla joyosa y su partido.
Por el presente se emplaza á los procesados Cristóbal Rico 

Molina, de veinticinco años* hijo de Antonio y Angela, solte
ro, natural y vecino de Biar en la provincia de Alicante; José 
Bornay Arqués, de veintiocho años, soltero, hijo de Pedro 
y  Francisca, natural de Jijona, jornalero, vecino de Alicante, 
y  J$sé' Calvo Vilaplana, de veinticinco años, hijo de José y 
Mana, soltero, natural de Alcoy, vecino de San Vicente, para > 
que dentro de diez días comparezcan ante la Excma. Audien
cia de Altea, en la causa que contra los mismos y otros se 
sigue sobre robo, con objeto de hacer el nombramiento de 
Abogado y Procurador que les defienda y represente, parán
doles en caso contrario el perjuicio que hubiere lugar, cuyo 
«emplazamiento se hace por edictos por ignorarse su para
dero.

Dado en Villajoyosa á 24 de Mayo de 1892.= José Ellas 
Estr ve .=P or su mandado, Juan Baútista Escrig.

J—3590
VILLAR DEL ARZOBISPO . ; ,

En virtud de providencia acordada ante mí en el día de 
Roy por el Sr. Juez de primera instancia de esta villa y su 
partido, en el expediente que se instruye sobre devolución 
de fianza al Sr. Registrador de la propiedad interino que fué 
de Albocaeer desde el día 11 de Agosto hasta el 16 de No
viembre de 1887; de Liria, desde el 28 de Diciembre de 1887 
hasta el 9 de Junio de 1888, y de este partido desde el 21 de 
Mayo de 1889 al ¿1 de Noviembre del propio año, y desde 21 
de Marzo de 1890 hasta el 16 de Mayo siguiente, D. Ramón

Puig y Torralbá, se manda citar á cuantas personas tengan 
acciones que deducir contra el indicado señor por razón del 
cargo que ejerció, con el fin de de que presenten sus recla
maciones en este Juzgado den tro del plazo de tres meses, á 
contar desde la inserción del pr esente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d .

Villar del Arzobispo 16 de M&yo de 1892. =E1 Secretario 
de gobierno, Alfredo Uguet. J—3356

ZARAGOZA—PILAR
D. Enrique Roig Barreros, Juez de primera instancia del 

distrito del Pilar de Zaragoza.
Hago saber que en virtud de autos ejecutivos instado» en 

el año 1863 por D. Román Fuentes, vecino de Madrid, contra 
D. Juan Francisco Clarac, sobre pago de 4.310 reales vellón, 
se han depositado en la caja de la sucursal del Banco de Es
paña de esta plaza la suma de 130 pesetas 75 céntimos, á dis
posición de los herederos del difunto Escribano que fué de 
este Juzgado D. José Colomer, por derechos devengados por . 
el mismo en los expresados autos. j

Y para que llegue á conocimiento de los herederos del ei- i 
tadó actuario que obra en aquel establecimiento y á su dis- ! 
posición la mencionada cantidad, expido el presente para su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Zaragoza 24 de Mayo de 1892.=Enrique R oig.=A nte mí, 
Licenciado Mariano Broquera de Cávia. 234—P

Juzgados municipales.
MADRID— HOSPICIO

D. Manuel Mar anón, Juez municipal del distrito del Hos
picio.

Por la presente se cita y llama á María Fuentes Sánchez, 
cuyo domicilio se ignora, para que en el término de diez días j 
se presente en este Juzgado á responder de los cargos que j 
contra ella resultan en juicio de faltas por lesiones; bajo apér- f 
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Ruego y encargo á las Autoridades civiles y militares, 
procedan á su busca y conducción á este Juzgado.

Madrid 27 de Mayo de 1892.=Manuel Marañón.=El Se
cretario, José Ballester. J—3684

D. Manuel Marañón, Juez municipal del distrito del Hos
picio.

Por la presente se cita y llama á Anebrón Latorre, cuyo 
domicilio se ignora, para que en el término de diez días se 
presente en este Juzgado para responder de los cargos que 
contra el mismo resultan en juicio de faltas por lesiones; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Ruego y encargo á las Autoridades civiles y militares 
procedan á su captura y conducción á este Juzgado.

Madrid 27 de Mayo de 1892.=Manuel Marañón.=E1 Se
cretario, José Ballester. J—2605

NOTICIAS OFICIALES
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

De los partes remitidos por la Administración principal 
de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo; ? 
Tocino añejo, á 2*25 pesetas el kilogramo;
Lomo, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo;
Pan; de 0‘44 á 0‘48 pesetas el kilogramo;
Garbanzos, de 0*60 á 1‘40 pesetas el kilogramo?1 
Judías, de 0**70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, fie 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Aceite; de 1*30 á 1‘40 pesetas el kilogramo, y á 14 pese

tas el decalitro.
Vino, de á 0*90 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro. 
Petróleo, á 0‘80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro.
Madrid 4 de Junio de 1892.=11 Alcalde,

O bservatorio  d e M adrid .

Observaciones meteorológicas del día 5 de Junio de 1892. r

tem peratur a
ALTURA y humedad del aire.

del '  —    .......— --------
barómetro termómetro DIRECCION ESTADO

ttobas ■ redecid» ■" ~
u a á 0o y en Húmeda- y clase del viento d e l « le lo ,

milímetros Se ce. cido.

6 mañana.. 740*97 46*8 42*8 NNE.. Brisa.. Gasidesp.*
9 mañana.. 744*27 24'1 45 9 NNE., Id. lig.. Despejado.

41 del d ía ... 714*44 26 7 46 0 NNO.. Calma. Idem
8 déla tarde 709 79 29*8 47‘0 NE... Ide ,, Casidesp.*
6delatarde 709 40 *8 4 47*0 NNE.. B.* lig. Idem,
9 de la noche 740*44 23*2 45‘3 NNE.. Brisa.. Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.. 31‘0
Idem mínima.............................    144

Diferencia.......................................... ......... .. 49*6
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 88*4
Idem id. dentro fie una esfera de cristal ........... *. * 62*5

Diferencia...    24*4
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á h

tierra vegetal1 ó laborable . . . . . . i . . , , . . . . .  89*0?
Mei»mínima id;.v...........................................      7*9

D i f e r e n c i a • . . . » • • . . . . . . . . . . . . • .  84*4
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro heras 

(kilómetrosO¿......;¿.... . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  480
Oscilación barométrica* id. (milímetros).,. . . . . . . . — . 2*0
Altura id. con respecto á la media anual, á'lag nueve

de la noche ....................     8*4
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros), »

a Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so- | bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península áf las nueve de la mañana,  y en Francia é liada á ¿as siete, el■ dia 5 de Junio de 1892.
! A l t u r a  T e m p e r a-1 —b a r o m é tr ic a  t u r a  F u e r z a  |á ° °  orartn* ®i<5n 6 E s t a d a  E s ta d oLOCALIDADES y  a l n iv e l  e a  «ra(1<)8 .  ,  d eld el m a r  su  « e n t e s i -  d e l c ie lo , d e  la  m a r ,m i l ím e t r o s , m a íe s . v ie n t o , v i e n t o  |

S .  S e b a s t i á n .  770*8 40‘4 N O . . .  ¡ B r i s a . .  D e s p e j a d o .  V r a m q .®B i l b a o   768*7 40*5 S E . . .  C a l m a .  í d e m  í d e m .O v i e d o .   768*2 49*0 N _ B r i s a . .  I d e m ;   »C o r u ñ a (7h . )  770 9 49 0 O   V i e n t o .  N u b o s o . . . .  P i c a d a .S a n t i a g o   769*0 47*9 S O . . .  C a l m a .  C u b i e r t o .  .  »O r e n s e   770*0 wi N O . . .  í d e m . .  D e s p e j a d o -  »P o n t e v e d r a . .V i g o . . . . . . .  769*5 49*2 O . . . . .  I d e m . .  N u b o s o J v » . !  T r a n q .1
O p o r t o   769*4 4 9' i  ¡N  . . . .  V i e n t a  C a s i  d e s g K *\h l e m .L i s b o a  (8 h ..)s  767 0 46‘ f> N , . , . ,  B .*  f t e ¡ D e s p e j a d o * ; p ó \ e m .C á c e r e s  . . . . « • ;  i \ |B a d a j o z  ' 765*4 24*5 N O * . .  C a l m a . - j l f i e m . , • • • »|) *
S . F e r n .  (7h .)  fS e v i l l a . . . . . .  764*7 29*5 E .  B r i s a . .  í d e m . . . . . .M á l a g a   ' 1 ,G r a n a d a . . . .  763*9 28*7 N E . * *  C a l m a .  I d é m . . . . . .  a*
A l i c a n t e   768*5 25*8 E _ _ f B r i s a . .  N u b o s o , . . .  H l H i d t a ,.M u r c i a . . . . . .  765*4 25*6 N E . . .  ¡ C a l m a ,  D e s p e j a d o .  »V a l e n c i a   766*6 26*0 S E . . .  I d e m . . í d e m * . . . . .  *P a l m a   766*7 26*7 S . . . .  .. I d e m . ,  I d e m , i  .  I S e s é a i . *B a r c e l o n a . . .  766*6 23*4 S S O * . . . .  V . # f t e .  í d e m i ; . » . .  H e a d * * ' .
T e r u e l   766*5 20*4: N - - - - C a l m a . .  I d e m . ^ ¿ . ;  *Z a r a g o z a . . . .  768*0 24*3 N O . . .  B r i s a . .  I d e m . . . .  »S o r i a   765 2 20*4 S O . . .  ¡ C a l m a .  í d e m . . . . . .  w*B u r g o s   766*7 18*2 S O . . . .  I d e m . .  I d e m . . . . * .  »L e ó n . . . . . .  766*9? 47*0 S O . . . .  I d e m . .  I d e r a . i . * . .  »V a l l a d o l i d . .  768*5 22*0 N O . . .  I d e m . .  C a s idespS ' »S a l a m a n c a . . .  766*4 22*4 O . . . , .  B r i s a . . D e s p e j a d o ,  yS e g o v i a   766*5* 21*0 N E . . ,  I d e m . .  I d e m . .  ^
M a d r i d   766*4 24*4 N N E 1. .  I d . l i g . .  I d e m . . .E s c o r i a l   765*2 22*0 N O . . .  B r í « a . .  I d e m . ; . . . .  wC i u d a d  R e a l .  765 5 24*8 O  C a l m a .  I d e m .  . .  * »A l b a c e t e —  766*0 , 22*8 O   I d e m w .  I d e m . . . * -
P e ? w - V   764*8 44*4 S S O : . .  B r i s a . .  L l u v i o s o .  ,  ' .»G n s - N e z . » . .  757*3 : 42*0 S O . . .  .• V i e n t o ;  I d e m . ; . , .  v  O l e a j e ;S t .  M a t h i e u . .  764*5 43*3 O N O . . B . *  f t é .  N u b o s o . . A g i t a dÍ s l a d ‘ A i x . . .  764*9 .j 46‘6 O S O  .  .  V . °  f te - . C u b i e r t o  .  «- ¡T r a n q .* .B i a r r i t z   7C8‘0 , 46*0 S O . . . .  B r i s a . . ¡ D e s p e j a d o  I d e m .G l e r m o n t . . . .  765 9 20*6 N O . . .  C a l m a .  C u b i e r t o . .  »P e r p i ñ á n . . . .  766 0 48*6 O  B . ‘  f t e ,  I d e m  « i »S i c i e    762 4 48*0 N O . . . .  I d e m . . B r u m ( X (0.  i T r a » q . e í * 761*3 47*2 C a l m a ;  N u b o s o . .  . . | l d é m ,
R o m a   762*4 49*6 N  B r i s a . .  í d e m . . . , . . ^  »N á p o l e s   763*2 24*5 S  C a l m a . .  C a s i  d e s p . * f |  »P a l e r m O . . . .  763*3 23>7 »  I d e m  D e s p e j a d o .  » ■M a l t a   \ » »

R E T R A S A D O S  - * - - D Í A  4̂ c  -
S e v i l l a . . . . . I 765M  1 47*7 1N E . . .  | C a li3Q A ? p D é « p Q a a o JS o r i a . . . . . . . I 765M j 4T 4 | i s a . . . | l d e m . ? [ j f i e m . í. . . . |

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .
S e g ú n  l o s  p a r t e s  r e c i b i d o s  d e  l a s  c a p i t a l e s  h a s t a  l a E ^ o n e e *  d e  l a  n o c h e ,  n o  h a  l l o v i d o  e n  n i n g u n a -  d e  e l l a s .

A N U N CIOS

CTÜIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA »  
JT año de 1892. — Se baila de venta ens ei 

Almacén de la Gaceta db Mabrid, situadô  en; 
la planta baja del Ministerio de la Gobema?- 
ción, á los precios siguientes:

PESETAS _

Primera clase . . . . . . . . . . .  20 '
Segunda ídem.u. . .  . . .  . . . 12 u
Tercera ídem.... . . . . . . . .  8
En rústica. . . . . . . . . . . . . .  5

MIN» 8TESIO DE GRACIA» Y  JUSTICIA .— N 
legislativa de España.—Be ha publicado y repartido álf og 

señores suscriteres el tomo de sentencias del Tribunal 8 >u- 
premov Salas primera y tercera, civil, s^unda parte* del se- 
guada semestía de I8S>. —I

SANTOS DEL DIASan Norberto, Obispo, confesor y:fundadme i 

Cuarenta Horas en la iglesia del Espíritu^Santo,

ESPECTACULOS
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—2 w  

campanada*.—-La República de Chamba.—Los aparecidt̂ ^—Bas 
campmadasi ¿

OÍRCO DE PARISH.—-A  las nueve..—Notable, y variada 
función gimnástica, acrobática musical. Estreno de la pan
tomima de gran espectáculo titulada «La Rosa mágica^* ; ¿

CIRCO DE COLON.—A las nnp>ve.r Notables ejercicios 
por los principales artistas de la cótnpañía, la hermosa Gé- 
xaldme, los hermanos Leopoldo y el cantante «Mr. "Viseonti.


